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S U M A R I O  

Ministerio de Hacienda.
Ley disponiendo que la distribución 

de ¡as participaciones en el rendí- 
• miento . de la Latente Nacional * de. 
, circulación de automóviles se rea

lice con sujeción a las normas que 
se inserían,—Página 2122,

Ministerio de Obras públicas.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de ley cumplimentando lo 
dispuesto en el artículo 2,° de la de 
13 de Abril del año actual, relativa 
al Plan de ferrocarriles que puedan 
considerarse de utilidad para la eco
nomía nacional. —■Páginas. 2122 a 
2125,

'Otro ídem id. id. para presentar a las 
Cortes Constituyentes un proyecto 
de ley estableciendo sobre las ac- 

. tuales tarifas ferroviarias de mer- 
* candas y viajeros una tasa o recar

go de carácter provisional, con cu
yo producto se constituirá un fondo 
único con el que se podrá suplemen
tal' las retribuciones del personal al 
servicio de los Caminos de Hierro 
de España.—Páginas 21.25 y  2126.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto disponiendo se entienda mo
dificado y redactado en el sentido 
que sé indica el nrtículo 2.® del De- 
credo. de 24 de Mayo último, relati
vo al abono de dietas o gratificacio
nes a los funcionarios habilitados 
para el ejercicio de la fe pública 
notarial <■ que hayan intervenido en 
la incautación o inventario de los 
bienes de la disuelta Compañía de 
Jesús,—Página 2126.

Ministerio de la Guerra.
•Decreto (rectificado) concediendo la 

Gran Cruzóde la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, de
signada para premiar servicios es
peciales, a los Generales de brigada 
y  asimilados honorarios que figuran 
m  La relación que se publica.—Pá-

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Decreto aprobando el Reglamento, que 

se inserta, para la ejecución de la 
Ley de 13 de Mayo del año actual, 
estableciendo las Delegaciones pro
vinciales de Trabajo.—Páginas 2126 
a 2134.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Decreto suprimiendo■ el Comité de Ce
realicultura, y disponiendo que sus 
atribuciones pasen a dep.ender de 
la Sección 2.a de la Dirección gene
ral de Agricultura.—Página 2134.

Otro determinando a qué funcionarios 
corresponden los servicios que se 
indican de Pósitos.—Páginas 2134 y
2135.

Otro autorizando a la Inspección ge
neral de los Servicios Social Agra
rios para que, previo examen de la 
titulación correspondiente, cada fin
ca de las adquiridas por el Estado 
con destino a parcelación, desde 7 
de Enero de 1927, solicite de los 
respectivos Registradores de la Pro
piedad la anotación marginal en que 
se hagan costar los extremos que se 
indican,—Páginas 2135 y 2136.

Otro nombrando a D. Angel Cruz Ga- 
Uástegui Unamuno, Presidente del 
Consejo Superior Pecuario, Jefe su
perior del Cuerpo Nacional de Ins
pectores Veterinarios, con la cate
goría de Jefe superior de Adminis
tración civil.—Página 2136.

Otro ídem en ascenso de escala Ins
pector general, Presidente de Sec
ción del Cuerpo de Minas, a D. Adol
fo de la Rosa Ramírez. — Página
2136.

Otro ídem id. id. Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas a 
D. Federico Enrique Bayo Timer- 
bans.—Página 2136.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de 
primera y segunda clase del Cuerpo 
de Minas a D. Luis Malo de Molina 
y Picó y a D. Manuel Fernández 
Balb nena, res pee t ivam en t e.—Pág i na 
2136.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular designando a los Gene

rales de división D. Angel Rodrí
guez del Barrio, D. Manuel Goded 
Llopis y D. Leopoldo Unix Trillo

para que formen parte del Tribunal 
que ha de fallar los recursos de re
visión de los fallos de Tribuuales de 
Honor.—Página 2136.

Ministerio de Hacienda.
Orden ampliando hasta el 31 de Julio 

próximo el plazo durante el cual 
las Compañías anónimas y demás 
que se indican puedan ejercitar la 
opción entre el pago de la Contris 
bución industrial o de comercio o el 
del 9 por 1.000 de su capital en con- 
cepto de cuota mínima por la Tari% 
fa 3.a de la Contribución sobre Uti
lidades de la riqueza mobiliaria, en  
tas mismas condiciones que se de* 
terminaron en la Orden ministerial 
de 15 de Marzo del año actual.-— 
Página 2136.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se provean en pro
piedad, mediante concurso, 14 pla
zas de Inspectoras del Conservato
rio de Música y Declamación de 
Madrid.—Página 2137.

Otra autorizando a la Facultad de M& 
dicina de Madrid para que procedí 
a la provisión de la plaza de Archp 
vero de la misma.—Página 2137.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden convocando a elecciones partiz 

la designación de los Vocales qm  
han de formar parte del Pleno áet 
Consejo de Trabajo.—Páginas 213? 
a 2139.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden aclarando en el sentido que se 
indica la de 19 de Abril del año ac
tual, sobre instalación exclusiva d® 
aparatos taxímetros de fabricación 
nacional en los automóviles de al
quiler.—Página 2139.

Administración Central.
E s t a d o ,—  Subsecretaría. —  Protocolo, 

Canje de Notas celebrado entre Es
paña y la Gran Bretaña sobre exten
sión a los Protectorados británicos, 
que se citan del Convenio de Extra
dición de 4 de Junio de 1678 y la 
declaración de 19 de Febrero d f 
1889.—Página 213*
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¡frexto de los artículos de la Declara
ción modificando ¡os artículos II y  
¡V/ del Convenio de Extradición del 
4 de Junio de 1878, firmado en Ma
drid el Id de Febrero de 1889.— Pá- 

v gina 2139.
H a r i n a .— Instituto y Observatorio de 

Marina.— Servicio Hidrográfico de la 
Armada.— Aviso a ¡os navegantes 
Grupo 16.— Página 2140.

A g r ic u l t u r a , I n d u s t r ia  y  C o m e r c io . 
■Dirección general de Minas y Com
bustibles. —  Personal. —  Anuncian
do hallarse vacante en el Distrito 
minero de Barcelona la plaza de In
geniero Jefe del mismo. —  Página 
2143.

Idem que a virtud-de revisión de ¡os 
precios de ¡as aníraciías de las cuen
cas de León y  Falencia} se ha acor

dado que, a partir de l.° de Julio, 
próxim o, se ^apliquen, para ¡as in
dustrias obligadas, ¡os precios por  
tonelada que se indican, sobre va
gón mina.— Página 2143.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . — • S u b a s t a s . — » 
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  d e  p r e v io  p a g o . —  E d ic t o s . — * 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y  entendieren, sabed:
, Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

LEY

Artículo 1.° La distribución de las 
participaciones en el rendimiento de 
3a Patente nacional de Circulación de 
-automóviles se realizará con sujeción 
5a las normas que se expresan a conti
nuación :¡

1.a Del total de la cantidad recau
dada durante cada semestre, en vista 
de los datos que, facilitados ¡por las 
Dele gaciones de Hacienda, se reúnan 
:en la respectiva Dirección general, se 
aplicará un 50 por 100 al Estado, un 
35 por 100 a distribuir entre los Ayun
tamientos, en la forma que luego se 
'determina, y un 15 por 100 a las Di
putaciones provinciales.

2.a Una vez determinadas las can
tidades para cada grupo de partícipes, 
se hará la distribución del 35 por 100 
correspondiente a todos los Ayunta
mientos del territorio de régimen co
pión y Ceuta y  Melilla, ateniéndose a 
las prescripciones siguientes:

a) Serán considerados con dere
cho a participación en lo sucesivo los 
Ayuntamientos que lo tuvieran a tenor 
de los preceptos anteriores a esta Ley 
y  los que la soliciten del Ministerio de 
Hacienda dentro de los cinco prime
ros meses del semestre al cual haya de 
contraerse la distribución del rendi
miento de la Patente. Las solicitudes 
presentadas fuera de ese plazo no sur
tirán efecto hasta que se realice ln dis
tribución del rendimiento de la Pa
tente en el semestre siguiente.

b) La aludida cantidad distribui- 
ble entre l.os Ayuntamientos se dividi
rá entre el número total de vehículos 
automóviles que figuren matriculados, 
■en situación de alta, en los respectivos 
Municipios el día 1.° del primer mes 
del semestre al cual haya de contraer
se I® distribución del rendimiento de 
la Patente.
i 3,® El 15 por 100 que corresponde

a todas las Diputaciones provinciales 
de régimen común y Cabildos insula
res de Canarias se dividirá en dos por
ciones iguales.

La primera porción, dividida por el 
número total de kilómetros de carre
tera y caminos vecinales en conserva
ción a cargo de las Diputaciones y 
Cabildos insulares, 'dará'el coeficiente 
por kilómetro.

La segunda porción, dividida por 
el número de automóviles matricula
dos en las provincias de régimen_ co
mún, don deducción del 50 por 100 de 
los autos dedicados al servicio públi- 

. co, dará el coeficiente por automóvil.
El número de kilómetros de carrete

ras y caminos vecinales en conserva
ción  a cargo de las Diputaciones y Ca
bildos insulares y el de automóviles 
matriculados a que antes se alude se
rán, a los- efectos de la distribución, 
los que figuren en las certificaciones 
que habrán de remitir las Delegacio
nes de Hacienda, referidas al día 1.° 
del primer mes del semestre al cual 
haya de contraerse la dicha distribu
ción del producto de la Patente.

Para señalar el cupo correspondien
te a cada Diputación se multiplicarán: 
el coeficiente por kilómetro, por el nú
mero de los que tengan las carreteras 
y  caminos vecinales en conservación 
a cargo de la respectiva Corporación, 
y el coeficiente por automóvil, por el 
número de los matriculados en la pro
vincia. Y la suma de ambos productos 
constituirá el cupo dicho.

4.a A los efectos de las normas pre
cedentes, se entenderán matriculados 
los vehículos en el término municipal 
en que su dueño haya domiciliado el 
pago de la Patente respectiva.

Artículo 2.° Para compensar a las 
Diputaciones que venían cobrando el 
impuesto por Patente de automóviles 
desde sus comienzos, el cual constituía 
para ellas un ingreso de carácter per
manente, se mantendrán intactas las 
cifras repartidas en el año 1931. La 
diferencia entre estas cifras y las que 
puedan corresponder por cupo, con 
arreglo a los coeficientes que en esta 
Ley se indican, se equilibrará con car_ ¡ 
go al 50 por 100 que se asigna al Es- j 
tado, dándose con cargo al mismo 50 ] 
por 100 la participación correspon- i 
diente al segundo semestre de 1932 a I

las provincias que tengan consignadas 
en sus presupuestos actuales dichas 
participaciones. ■

Artículo 3.° Quedan subsisten les las 
disposiciones contenidas en el Real 
■decreto de 11 de Abril de 1928,-con-, 
validado por la Ley de 9 de Septiem
bre de 1931, que no se opongan a las 
de la presente.

d is p o s ic io n e s  t r a n s i t o r ia s  ■

Primera. El nuevo régimen comen., 
zará a partir de 1.° de Enero de 1933.

. Segunda. Mientras subsistan 1 a § 
Juntas administrativas de Obras pú
blicas de Santa Cruz de Tenerife y Las 
Palmas se abonará a cada una de ellas, 
en concepto de participación en la 
Patente nacional de Circulación de au
tomóviles, la cantidad que resulte de 
multiplicar el número de tales vehícu
los matriculados dentro de.la respecti
va jurisdicción por el coeficiente que 
se obtenga de dividir el importe del 
25 por 100 del rendimiento de la di
cha Patente en la totalidad de las pro
vincias de régimen común, que estalla 
destinado al suprimido Patronato del 
Circuito Nacional de Firmes Especia
les, entre todos los automóviles ma
triculados en esas mismas provincias.

Las sumas que a tenor de esta dis
posición sean abonadas a las referi
das Juntas serán detraídas de la par
ticipación del Estado en el rendimien
to de la Patente.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales y  
Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintidós de Junio de mil 
novecientos treinta y dos.

NI PETO A L €  A L A - Z A MOR A Y TORRES
El -Mintetro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en autorizar la presentación 

a las Corles Constituyentes de un pro
yecto de ley cumplimentando lo dis- „ 
puesto en el articulo 2.° de la de 13
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de Abril último, relativa al plan de fe
rrocarriles. que puedan considerarse 
de utilidad para la economía nacional.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de m i l  novecientos treinta y  dGS.

JNICETO ALCALA-Z A MOKA Y TÜKKES  
E l M inistro de A gricultura , In d u s tr ia  

y Comercio,
'■ M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n j u á n .
i E l M inistro de O bras públicas,
: I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
La Ley de 13 de Abril de 1932, que 

declaró nulo el plan preferente de fe
rrocarriles de urgente construcción 
aprobado por Decreto de 5 de Marzo 
de 1926 y por las disposiciones com
plem entarias de éste y nulos también 
los actos emanados del Gobierno, en 
virtud de las facultades que le fue
ron conferidas por tales disposicio
nes, estableció en su artículo 2.° que 
los Ministros de Obras públicas y de 
Agricultura, Industria y Comercio, pre
vios los asesoramieníos que juzgaran 
oportunos, presentasen a la aproba
ción de las Cortes una ponencia del 
plan de ferrocarriles que puedan con
siderarse de utilidad para la econo
mía nacional, a fin de determ inar las 
líneas o secciones que hayan de eje
cutarse por el Estado, aquellas otras 
que, habida cuenta de la im portancia 
de sus beneficios locales, hubiese de 
ser proseguida su construcción me
diante aportaciones del Estado y de 
las representaciones de los intereses 
locales beneficiados, y aquellas que, 
por no reunir ninguna de esas con
diciones, debiera suspenderse su eje
cución.

En cumplimiento de este mandato 
los Ministros firmantes han pedido el 
asesoramiento no sólo de elementos 
técnicos cuya competencia y expe
riencia les ha especializado en la 
construcción y explotación de ferro
carriles, sino también, considerándolo 
esencial, el parecer -del Ministerio de 
Hacienda, ya que este problema es fun
damentalmente un problema económi
co. Fruto E  -M-s e-' ps Va con
vicción de que el Estado, por sí solo, 
únicamente con sus propios recursos, 
no puede, al menos por ahora, seguir 
sosteniendo la enorme carga que re
présenla la continuación de las obras 
de todos los ferrocarriles en cons
trucción, obras acometidas con simul
taneidad notoriamente incompatible 
con las posibilidades de la Hacienda 
pública.

En los ferrocarriles en construc
ción, tanto los incluidos en el Decre
to de 1926 como los aprobados en fe
chas anteriores por Leyes votadas en 
Cortes, y no incluidos en ese plan, pe

ro ya entonces contralados, se han in
vertido unos 650 millones de pesetas, 
y para su completa terminación, com
prendidos el asiento de vía y la ad
quisición de material móvil, será pre
ciso gastar aún unos 1.280 millones 
más, resultando un costo total aproxi
mado de 1.930 millones de pesetas. Y 
no se detendría ahí el sacrificio, ya 
que abiertas a la circulación esas lí
neas, el déficit de explotación, segu
ro en tocias o casi todas ellas y fácil 
de vaticinar por la crisis cada vez más 

, intensa que vienen sufriendo los 
transportes ferroviarios, no sólo en 
España, sino en el mundo entero, de
term inará un gravamen duro y perma
nente en los presupuestos de la na
ción. Otro factor conviene tener tam
bién en cuenta: que algunos de esos 
nuevos caminos de hierro, los más 
costosos, entablarían una ruda compe
tencia con los hoy explotados, respecto 
a los cuales no puede desconocerse la 
considerable participación del Estado, 
por la proxim idad de las fechas de 
reversión y por las sornas cuantiosí
simas, cifradas en más de 1.000 mi
llones, que, para ampliación y mejo
ra d e • las redes, viene entregando a 
las Compañías concesionarias.

Si desde el punto de vista de los in
tereses generales de los de la Nación, 
pesan factores tan negativos, ha de re
conocerse que en mayor o menor in
tensidad, todas las líneas proyectadas 
favorecen intereses locales, por lo cual ) 
y mediante el auxilio de éstos en la 
proporción que señala la Ley de 13 
de Abril de 1932, y con la aportación 
establecida para el Estado, podrían ser 
proseguidas las obras de todos ellos, 
aun cuando haya de calcularse con 
gran pesimismo su rentabilidad.

Sin embargo, estima la ponencia que 
deben concluirse por cuenta exclusiva 
del Estado aquellos ferrocarriles del 
plan de 1926, con empalmes útiles y 
cuyas obras se encuentren más adelan
tadas y señala como tales los siguien
tes: Santiago - Coruña, Cuenca - IJtiel, 
Alicante-Alcoy y Soria-Castejón.

Además deben proseguirse también, 
a cargo exclusivamente del Estado, los 
ferrocarriles cuya construcción, res
pondiendo a acuerdos solemnes de las f 
Cortes, recogidos en Leyes anteriores 
al advenimiento de Dictadura, es tu- j 
viesen ya para entonces ejecutándose. 
Esos caminos de hierro son: Ferrol- 
Gijón, Lérida-Saint Girons, Huelva- 
Ayamonte, Val de Zafán-San Carlos, 
Madrid-San Martín de Valdciglesias y 
Aguilas-Cartagena.

Los estados adjuntos a este dictamen 
revelan que en esos ferrocarriles cuya 
construcción acordó el Parlamento y 
oue se inició antes de 1926. van gasta

dos 205.800.000 pesetas, faltando poí 
gastar 173.100.000 pesetas. En las lí
neas ya citadas del plan de 1926, la 
prosecución de cuyas obras por cuen
ta exclusiva del Estado se propone, se 
han invertido! 117.300.000 pesetas, y ha
brá que invertir 116 millones. Es decir 
que, en total, el Estado habrá de gas
tar aún para- concluir esos dos grupos 
de ferrocarriles, 289.100.000 pesetos.

En las líneas a cuya term inad ó A de
ben contribuir los intereses locales be
neficiados, van invertidos 332 millones! 
de pesetas, y se necesita invertir toda
vía 985.700.000 pesetas más.

En virtud de las consideraciones ex* 
puestas, los Ministros que suscriben 
proponen a las Cortes se sirvan acor* 
dar:

1.° Que prosigan por cuenta excliu 
siva del Estado las obras de los ferro* 
carriles Ferrol-Gijón, Lérida-Saint Gi
rons, Hiielva-Ayamonte, Val de Zafán- 
San Carlos, Madrid-San Martín de Val- 
de iglesias y Aguilas-Cartagena, todos1 
los cuales responden a Leyes votadas 
en Cortes y cuya construcción comenzó 
antes de 1928.

2.° Que se incluyan en el apartado' 
a) del artículo 2.° de la Ley de 13 de 
Abril de 1932 y consiguientemente se 
ejecuten también hasta su terminación 
por el Estado: las líneas Santiago-Co- 
ruña, Cuenca-Utiel, Alicante-Alcoy y; 
Soria-Castejón, que figuraban en el 
plan preferente de urgente construc
ción aprobado por Decreto de 5 dd 
Marzo de 1926, derogado por Ley de 
12 de Enero de 1932 y anulado por H 
de 13 de Abril último.

3.° Que pasen al Apartado b) del a r
tículo 2.° de la Ley de 13 de Abril dd 
1932, y en consecuencia, los intereses 
locales beneficiados hayan de contri
buir al costo de las obras en la cuantía' 
y forma establecidas en dicho artículo, 
los ferrocarriles Zamora-Orense, Oren
se-Santiago, Madrid-Burgos, Puertolla- 
no-Córdoba, Baeza-Albacete, Albacete- 
Utiel, Talavera-Villanueva, Teruel-Al- 
cañiz, Lérida-Alcañiz, Jerez-Almargen, 
Toledo-Bargas y Totana-La Pin illa, del 
plan aprobado por Decreto de 5 de 
Marzo de 1926, y

4.° Que se arbitren recursos sufi
cientes para dar a los trabajos de los 
ferrocarriles comprendidos en los dos 
grupos a que se refieren los artícu
los 1.° y 2„° de esta ponencia, la máxi
ma intensidad, a fin de acelerar todo 1® 
posible su construcción.

Madrid, 23 de Junio de 1932.

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

Ma r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n ,

El Ministro de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  X u .e r c é u
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D E C R E T O

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y  a propuesta  del de Obras pú
blicas,

Vengo en autorizar a éste p ara  que  
someta a la deliberación  y  ap ro b ació n  
de las Cortes Constituyentes un pro* 
yecto de ley  estableciendo, sobre las 
actuales tarifas ferro viar ias  de m er
cancías y  viajeros, una tasa o recar
go de carácter  p ro vis io n al ,  con cuyo 
producto  se constituirá un fondo úni
co con el que se p o drá  suplem ental1 las 

; retribuciones  del personal al se r v ic io  
de los Caminos de H ierro de España.

D ado en M adrid  a veintitrés  de Ju
nio de m il novecientos treinta y  dos.

NíCETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES

E l M inistro de O bras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u  e r o .
A L A S  C O R T E S  C O N S T IT U Y E N T E S

Desde hace  m ucho tiempo, con an
ter io r id a d  ai advenim iento  de la R e 
pública , el person al al serv ic io  de la» 
líneas férreas tiene p lanteada u n a  

4 p etic ión  de m ejora  de sus haberes. La 
H acien da  pública , de la cual  se p re
tendió que costeara ese aumento, n o  
está en co n d ic io n e s  de soportarlo, n i  
los ren dim ien tos  actuales de las Com 
pañías  ferro v ia r ia s ,  nulos en unas y 
escasísimos en otras, p erm iten  estable
cer, a base de ellos, la m ejora so lic ita
da. Esta, además, se p ide  con ca rá cter  
gen era l  p ara  los agentes de todas la/a 
empresas, y  aunque a fin de a ten dería  
les fuera autorizada a todas ellas uif} 
e levación  de tarifas, serían  va ria s  I| ) 
Compamías que aun así, por  n otoria  if;* 
suficiencia de recursos, s iguiesen h£> 
p o sib ilitadas  de atender las re c la m a 
ciones de su personal. Y  de otra parte, 
es p re c iso  tener en cuenta la l im ita
dísim a e la stic idad  de las tarifas, a cu 
ya  e le va c ió n  110 se puede ir  en pro* 
p o rc io n es  im p rud en tes  so pena de ii> 
tro d u cir  colapsos peligrosos  en el trá
fico ferro v ia r io  ante la grave  compe< 
tencia  del transporte  m e cán ico  poi 
carretera  y  de irro gar daños co n side  
rabies á la in dustria  y  al co m e rc io .

No cabe otra solución  sino estable 
cer sobre las tarifas una tasa d iscre 
ta, de ^ arácter  temporal, con  cuyo  
p roducto  se constituya un fondo ú n i
co que s irva  para  suplem ental1, en la 
m edida  p o s ib le , , la s  re tr ib u c io n es  de 
los Agentes ferroviar ios .

P o r  lo expuesto, el M inistro  de  
Obras públicas tiene el h o n o r  de so
meter a exam en  y  ap ro b ació n  de las 
Cortes el siguiente

PR OYECTO DE L E Y

A rtículo  ún ico . Se autoriza  al Mi
nistro  de Obras p úblicas  p a r a  e sta b le
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)er sobre las actuales tarifas ferrovia
rias de m ercancías y  viajeros una tasa 
> recargo de carácter  provisional, con 
m yo producto, constituyendo un fon
do  único-, puedan  siipiemeniarse en la 
forma que dicho Ministro disponga y 
previos los asesoramicnios que estime 
\nd ispensa re s ,  las re tr ibuciones del 
personal ai servicio de los (Aiminos de 
Sierro de España.

Madrid, veintitrés de Junio  de mil 
Novecientos trein ta  y dos.

321 Ministro 4e Obras públicas,
I .N d a l e c i o  P r i e t o  T  ü ,e  r  o ,

PRESIDENCIA MI CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETO
■ A propuesta del P residente del Con- 

fcejo de Ministros y de acuerdo  con 
éste,

Vengo en d isponer que el artículo  
2,° ée i Decreto de 2 k de Mayo pró- 
ximio pasado, relativo al abono de 
dietas o gratificaciones a los funciona
rios habilitados para  el ejercicio de la 
fe pública notarial que hayan interve- 
sn id o en la incautación o inventario  de 
los bienes de la -di su el ¿a Compañía de 
Jesús, se entienda modifica do y redac
tado del modo siguiente:

Artículo 2.° Las dictas o gratifica
ciones que se especifican en el a r 
tículo anterior serán las que el citado 
Decreto se finia para el caso de pernoc
tar  fuera del domicilio; se perc ib irán  
aun cuando el trabajo se haya desem
peñado dentro de la localidad en que 
tenga m arcada residencia, fija o ac
cidental, el funcionario que lo preste, 
y serán independientes  de las canti
dades que les correspondan como re- 
embolso de los gastos que Ies baya 
producido la redacción de los inven
tarlos o el levantamiento de las actas 
y el Patronato  de incautación reco
nozca como legítimos y se abonarán 
con cargo al crédito  ex traord inario  
concedido por  ley de 11 de Marzo de 
1932 y al artículo -3.°, capítulo adicio
nal 9.°, sección p r im era  de los vigen
tes Presupuestos del Estado.

Dado en Madrid a veintidós de Ju 
nio de m il  novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Presidente del Consejo de Ministros,

Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE LA GUERRA

P a r e c i d o  error en la publicación del 
siguiente Decreto, se reproduce éste^ 
debidamente rectificado.

DECRETO

En consideración a lo solicitado 
p o r  los Generales de brigada y asimi
lados honorarios que figuran en la re
lación adjunta y con arreglo a lo p re
ceptuado en la ley de 4 de Noviembre 
último,

Vengo en concederles la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, designada para  p re 
m iar  servicios especiales.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Junio  de mil novecientos tre in ta  y 
dos.

NICETO ALCA L A-Z A MORA Y TORRES  
.El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de ia Guerra,
Man u el  Azaña

 RELACION QUE SE CITA

Generales de brigada honorarios ,
D. Luis Feliú Arbona, con residen

cia en Palma de Mallorca.
D. José Lanza liurriaga, con resi

dencia en Madrid.
D. Nereo M artínez -Luján, con resi

dencia en Madrid.
D. Manuel Núñez Antón, con res i

dencia en Madrid.
D. Emilio Pon Magraner, con resi

dencia en Palma de Mallorca.
In tenden tes generales honorarios .
D. Julio González Martin, con resi

dencia en Valiadolid.
D. Carlos Godmo Belmo-nte* con re

sidencia en Madrid.
1). José Vega Nieto, con residencia 

en Valiadolid.
Madrid, 16 de Junio de 1932,— 

Aprobado por  S. E.—Manuel Azaña.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Trabajo 
y Previsión,

Vengo en aprobar  ei adjunto Regla
mento para  la ejecución de la Ley de 
13 de Mayo de 1932 estableciendo las 
Delegaciones provinciales de Trabajo, 

Dado en Madrid a veintitrés de J u 
nio de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALC AL A-Z AMURA Y TORRES 
Jffil M in istro  de T ra b a jo  y  P rev is ión ,

F r a n c i s c o  L. Cada i m o
REGLAMENTO PAR A LA EJECU
CION DE LA LEY 0 5  13 DE MAYO 
DE 1932, ESTABLECIENDO LAS DE
LEGACIONES PROVINCIALES DE

TRABAJO
CAPITULO PRIMERO

De los Delegados de Trabajo y  de los 
Auxiliares de las Delegaciones,

SECCIÓN PE ’MERA

De los Delegados de Trabajo y  sus 
funciones*

Artículo 1.° Como dependencia del

Ministerio de T raba jo  y Previsión se 
•organizará en cada capital de p rov in 
cia una Delegación provincial de T ra 
bajo a cargo de un Delegado, que será 
en la respectiva demarcación el Jefe 
superior  inmediato de todos los ser
vicios de la Administración encomen
dados al mencionado Departamento  
ministerial. La dirección e inspección 
de dichas Delegaciones se ejercerá con 
sujeción a este Reglamento.

Artículo 2.° El Delegado de' T raba
jo ostentará en la p rovincia respecti
va la representación del Ministerio y  
será en ella la Autoridad superior  en 
este orden para toda in tervención del 
Poder público encam inada a resolver 
los conflictos del trabajo, siendo obli
gación de las demás Autoridades de 
cualquier ramo prestarle la asistencia 
y el concurso que solicite de ellas pa
ra su actuación, conforme a las dis
posiciones de este Reglamento. Los 
Delegados provinciales dependerán di
rectamente de la Dirección general de 
Trabajo y tendrá  a sus órdenes a los 
Auxiliares de Trabajo y demás fun
cionarios dependientes de los organis
mos- del Ministerio de Trabajo y P re 
visión establecidos en sus dem arcacio
nes respectivas.

Artículo 3.° Además de las faculta
des especiales que las leyes conceden 
a los Delegados de Trabajo, pasarán a. 
ellos todas las atribuciones que la ac
tual legislación de trabajo concede a 
los Gobernadores civiles, bien con este 
carácter, bien con el de Presidente de 
las Delegaciones provinciales del Con
sejo de Trabajo. Asimismo pasarán a 
los Delegados provinciales de T raba
jo las funciones y atribuciones asig
nadas a los .Inspectores regionales del 
Trabajo en los Reglamentos vigentes.

Lo dispuesto en este artículo se en
tiende sin perjuicio de la au toridad  
que corresponde a los Gobernadores 
civiles pom o representantes del Go
bierno en cada provincia.

Articulo 4.° Las condiciones que 
han de reun ir  los que aspiren al car
go de Delegados provinciales de T ra 
bajo son: Primera. Ser español, ma
yor de veintitrés años, estar en pleno 
uso de sus derechos civiles y no estar 
inhabilitado para ejercer cargos pú
blicos, Segunda. Tener la competencia 
necesaria, justificada en la forma que 
determina este Reglamento.

'Artículo 5.° Los Delegados prov in 
ciales de «. 1 po se clasificarán en
fres cate o Delegados de prim e
ra, con e c f s ’n anual de 12.000 pe
setas de e r h  . .da7 Delegados de segun
da, con el sueldo anual d e - 10.000 pe
setas úe* en trada; Delegados de terce
ra, con el sueldo anual de TOOO pese
tas de entrada.

Por cada cinco años de servicios 
tendrán todos ellos un aumento de 
sueldo de 1.000 pesetas anuales, s in  
que en ningún caso pueda el sueldo ex
ceder de NLOÜfi pesetas.

Artículo 6.° El Ministro de T raba
jo, a tendiendo a las necesidades de 
los servicios y con sujeción a las plan» 
tillas que figuran en el presupuesto, 
hará  la distribución de los funciona
rios de los Cuerpos de Delegados y  
de Auxiliares en las provincias y en 
las poblaciones de Ceuta y Je Melilla.

Artículo 7.° En las dem arcaciones 
terr itoria les en que haya más de un 
Delegado de Trabajo será el Jefe de la
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[Delegación el que tenga m ás categoría,
a él le co rresponderá , p rev ia  apro- 

ación del M inisterio, coord inar los 
servicios de los Delegados que h an  
de ac tuar a sus órdenes. Estos Dele
gados sustitu irán  in te rinam ente  y por 
o rden  de categorías al Jefe de la De
legación en casos de enferm edad, au
sencia, licencia o vacante. El M inistro 
podrá, no obstante, facultar a un  De
legado de cualesquiera categoría y  des
tin o  para  que actúe con las a tribucio 
nes' de Delegado autónom o en una de
te rm in ad a  com arca o para  una fun
c ión  especial.

Artículo 8.° C orresponde a los De
legados provinciales de T rabajo, se
gún lo dispuesto en la ley de Asocia
ciones p ro fesio n a les:

a) Llevar el Registro de las Aso
ciaciones- profesionales obreras y pa-

. tronales de su provincia, con arreglo 
a las disposiciones vigentes en esta 
m ateria .

b) E xam inar los Estatutos y Regla
m entos de las citadas Asociaciones.

c) P oner reparos a los Reglam en
tos y Estatutos que adolezcan de de
fectos legales.

d) O rdenar la in scripción  de las 
Asociaciones que hayan cum plido los 
p receptos legales.

e) T ram itar los recursos ' que se 
p resen ten  contra los reparos que ha
yan puesto a los Estatutos y Reglam en
tos de las Asociaciones profesionales.

f) E xam inar las m odificaciones de 
los Estatutos y Reglam entos que p re 
sen ten  dichas Asociaciones.

g) A utorizar aquellas de dichas 
m odificaciones que se ajusten a las le
yes..

•h) P oner reparos a las que adolez
ca n  de defectos legales y tram ita r los 
recursos que se' entablen con tra  Tas 
m ism as.

j) H abilitar los libros-registros ' de 
socios.

k) In speccionar las Asociaciones 
en  sus dom icilios sociales, exam inan
do sus libros y la docum entación que 
com prueben  sus asientos.

I) P oner m ultas de 50 a 150 pe
setas a cada uno de los D irectores o 
socios de las Asociaciones profesio
nales que, ejerciendo cargos de go
b ierno  en ellas, pongan obstáculos a 
la  labor inspecto ra o dejen de cum
p lir  cualquier precepto  de la ley de 
Asoeiacio 11 es p r o fe s io 11 ale s.

II) Suspender las Asociaciones en 
los casos previstos, en, la ley Orgánica j 
de Asociaciones profesionales, confor- j 
me a las norm as en aquélla consig- ¡ 
nadas.

m) Pasar el tanto de culpa a los 
T ribunales cuando tengan noticia de 
que se ha com etido algún delito en : 
una Asociación profesional.

nj T ram itar e in fo rm ar los recur- j 
«os que las Asociaciones presenten  j 
con tra  las sanciones que se les hayan : 
impuesto,.

ñ) N om brar una Comisión gestora 
para  los contratos de trabajo de las 
Asociaciones que hayan sido suspen
didas o disueltas.

Artículo 9.° Los Delegados prov in 
ciales de Trabajo, de acuerdo con lo 
preceptuado en la ley de Ju rados m ix
tos, tendrán  las siguientes facultades:

a) P re sid ir  el escru tin io  de las 
elecciones de Vocales de dichos orga
nism os establecidos en su ju risd icc ión

y proclam ar a los candidatos que re 
sulten elegidos.

b) T ram itar e in fo rm ar las p ro 
testas que se form ulen en los expe
dientes electorales relativos a ía  cons
titución  de los citados organism os.

e> In fo rm ar los recursos p resen
tados contra las bases de trabajo  o 
acuerdos de ca rácter general aproba
dos p o r los Ju rados m ixtos de su ju 
risd icción .

d) Im poner m ultas, a p ropuesta de 
ios m encionados organism os, a los in 
fractores de sus acuerdos.

e) P roponer al M inistro de T raba
jo y P revisión la suspensión en el 
ejercicio de sus funciones de los Ju 
rados mixtos que hubiesen adoptado 
acuerdos en m ateria que no sea de su 
com petencia, alteren el sosiego públi
co o produzcan alarm as o conflictos.

f) E jercer funciones de O rdenador 
de pagos de los Jurados m ixtos de su 
dem arcación.

g) Resolver los recursos que se in 
terpongan  contra-, acuerdos adm inis
trativos de ca rácter individual' toma
dos por los Ju rados mixtos.

li) A doptar las resoluciones, lega
les oportunas respecto de. acuerdos de. 
Ju rados m ixtos que, sin  in frin g ir  d is 
posiciones legales, puedan  ocasionar 
lesión o quebranto  a los in tereses de 
la  industria .

Articulo 10. Los Delegados provin
ciales tendrán  la  intervención que se 
consigna en la ley de Contrato á& T ra 
bajo respecto a la celebración de pac
tos. colectivos. Cuando las Autoridades 
com petentes suspendan alguna Asocia
ción, los Delegados intervendrán en to
dos los incidentes a  que dé "lugar el 
cumplimiento de los contratos de tra 
bajo celebrados por dicha entidad; y 
cuando por disposición de la A utori
dad o por voluntad de. sus socios se 
disuelva alguna Asociación o entidad 
que hubiese celebrado un pacto de tra 
bajo , el Delegado determ inará la no r
ma ju ríd ica  Ulterior y la form a de ha
cer electivas las responsabilidades 
consiguientes, si las hubiere, y asimis
mo intervendrá para asegurar el cum
plimiento de lo prevenido reglam enta
riam ente para el caso de disolución.

Articulo 11. En cumplimiento-'.de lo . 
dispuesto en la ley de Colocación obre
ra, los Delegados de Trabajo propon
drán a l Ministerio de Trabajo y P re
visión* la terna respectiva para la de
signación de Presidente de las Comi
siones inspectoras en las oficinas loca
les y regionales de Colocación obrera, 
cuando no haya acuerdo para su noin- 
bi amiento entre los representantes 
obreros y patronales.

Artículo 12. Los Delegados p rov in 
ciales de Trabajo, en relación con la 
Inspección del T rabajo, tend rán  las fa
cultades que se les señalan en los a r
tículos 31 y 63 de este Reglamento. !

Artículo 13. Los Delegados p rov in 
ciales de Ti abajo presid irán  las Dele
gaciones provincia íes del Consejo de 
Trabajo, correspondiéndoles todas las 
demás funciones que concede a los 
Presidentes de estas Delegaciones p ro 
vinciales el Reglamentó orgánico de 19 
de Junio de 1930.

Artículo 14. Los Delegados provin
ciales de Trabajo presid irán  las Juntas 
de Casa baratas que se establezcan en 
las capitales de sus respectivas p ro 
vincias, e inspeccionarán y fom enta
rán las Jun tas de Casas b ara tas que

se constituyan en otras localidades de 
su demarcación, desempeñando en este 
respecto las demás atribuciones que 
conceden a los Presidentes de dichas 
Juntas las disposiciones legales relati
vas a la materia.

Artículo 15. Como órganos de in
formación correponde a los Delegados 
de Trabajo, Presidentes de las Delega* 
ciones provinciales del Consejo de Tra
bajo, la formación de estadísticas de 
accidentes del trabajo ocurridos en su 
demarcación; las de huelgas y “lock- 
outs” planteados en ella; las de pre
cios medios, subsistencia, salarios y  
demás particulares de esta índole que 
tengan carácter social.

Los Delegados elevarán, en los dos 
prim eros meses de cada año, al Minis
terio de Trabajo y Previsión, una Me
m oria referente ai desenvolvimiento 
económico y social de sus provincias.

Artículo 16. Corresponde a los De
legados provinciales del T rabajo ve
la r especialmente por el cum plimien
to de las disposiciones relativas a los 
accidentes del trabajo, y  en tal senti
do se tram itarán  ante ellos las recla
maciones e inform aciones adm inistra
tivas concernientes a dichas m aterias, 
de que hasta ahora conocían los Go
biernos civiles. Asimismo serán los en
cargados de solicitar los dictámenes 
de las Academias de M e d i c i n a ,  en c a 
so de que sean contradictorios los irn 

.form es de los Médicos que hayan iru 
te avenido en la calificación de un ató 
cidenle que haya motivado la reclama' 
ción de que conozcan.

Artículo 17. De acuerdo con lo dis< 
puesto en el Decreto de 29 de M ayo.de 
1931, al que dio carácter de Ley la de 
9 de Septiembre del mismo año, los 
Delegados provinciales de T rabajo de
berán in tervenir, procurando resolver
los, en los conflictos sociales que ocu
rran  en su jurisdicción, y cuyo cono
cimiento no corresponda a Jurado mix
to constituido.

A este efecto, cuando tengan conoci
miento de que un grupo o una Asocia
ción de obreros de una actividad ag ri
cota, industrial o comercial, no some
tida a la jurisdicción de algún Jurado  
mixto, ha presentado una reclamación 
colectiva a un patrono o a un grupo 
de patronos, o viceversa, y que con 
motivo de ella puede producirse una 
perturbación, los Delegados de T raba
jo convocarán inm ediatam ente a quie
nes ostenten ¿a representación de los 
patronos y de 7os obreros interesados 
en la cuestión, y les inv ita rán  a que 
sometan ésta a la resolución de un á r 
b itro  que merezca la confianza de am
bas partes. Si no se lograse este fin, 
el Delegado, o en su caso la A utoridad 
que le sustituya, invitará a las partes 
a que hagan la designación de rep re 
sentantes autorizados para discutir y  
resolver, bajo su presidencia, sobre los 
térm inos de la discordia. Las resolu
ciones que se dictaren por cualquiera 
de los procedimientos indicados, no 
podrán perjudicar a ninguna de las 
partes en las condiciones de trabajo  
establecidas por la Ley o por las ba
ses que se hallaren en vigor y hayan 
sido adoptadas por Jurados mixtos o 
por otros organismos legales, com pe
tentes, y dichas resoluciones tendrán 
el valor de normas aclaratorias o comn 
plem entarias de aquéllas.

Si por negarse a concurrir alguná 
de las partes, o por cualauier otra can*
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no se llegase a una resolución por 
lo.s procedimientos indicados anterior- 
mente, se entenderán subsistentes, pa
ra i a regulación del trabajo en el sec- 
Lór industrial de que se trate, las con
diciones impuestas por la Ley y las 
.adoptadas legal mente por los organis
mos .paritarios o por los contratos in
dividuales que se ajusten a ellas; y 
cualquiera acción encaminada a per
turbar la libertad de trabajo en tales 
condiciones, se considerará ilícita y los 
promotores, inductores o autores se- 

• rán sometidos a la Autoridad judicial 
o gubernativa, según los casos. En es-' 
tas circunstancias, los Delegados pro
vinciales de Trabajo, previa consulta 
con. Ja Dirección general de Trabajo, 
pondrán término a su intervención en 
el co ni lie to comunicando su inhibición 
al Gobernador civil, y desde este mo
mento corresponderá actuar en el asun
to a las Autoridades encargadas de ve
lar por el orden público.

Los Delegados provinciales de Tra
bajo podrán imponer multas hasta 500 
pesetas a quienes, convocados por el jos 
a los fines indicados, no acudieren a las 
■cita.*.

En el caso de que los obreros o pa
tronos que presenten las reclamaciones 
colectivas pertenezcan a algún sector 
sometido a ía jurisdicción de un Jura- 
no mixto, se cumplirá lo dispuesto en 
el capítulo X de la ley de Jurados mix
tos, por cuya observancia velarán los 
Delegados • de Trabajo.

Artículo 18, Corresponderá a los 
Delegados provinciales, como represen
tantes inmediatos del Ministerio de Tra
bajo y Previsión, cumplir las órdenes 
que por el mismo su le comunique, emi
tir los informes que se le pidan y ejer
cer todas las demás funciones cjue le 
encomiende o puedan encomendarle las 
Leyes y las resoluciones del Gobierno.

Artículo 19. Los Delegados de Tra
bajo vendrán obligados a dar inmedia
tamente y por escrito conocimiento al 
Gobernador civil de sus respectivas 
provincias de todos los conflictos so
ciales o perturbaciones económicas de 
que tengan noticia y ocurran en su ju
risdicción, así como también, y en tér
mino de tres días, de los fallos y de
más resoluciones que' dicten.

SECCIÓN SEGUNDA

Auxiliares de las Delegaciones provin
ciales de Trabajo.

Artículo 20, A las órdenes inme
diatas de los Delegados provinciales 
de Trabajo habrá un Cuerpo de Au
xiliares, cuyas funciones serán hacer 
el extracto de tos expedientes, la cla
sificación y archivo de documentos, 
los apuntamientos de los juicios en 
que hayan de entender los Delegados 
y  cuantos trabajos de esta naturaleza 
éstos Ies encomienden*

.Articulo 21. Para aspirar a los car
gos de Auxiliares de las Delegacio
nes de Trabajo se requerirá ser espa
ñol, mayor de veintiún años d e_edad, 
¡hallarse en pleno goce de de los de
rechos civiles, no estar inhabilitado 
para ejercer cargo público y demos
trar la competencia adecuada en la 
fíorma-que se determina en este Regla-

Artículo 22. Los Auxiliares de las 
Delegaciones de Trabajo tendrán el 
iiteldo de 4,000 pesetas anuales v un

aumento de 500 pesetas por cada cin
co años de servicios.

El Ministerio de Trabajo, de con
formidad con las normas legales en 
vigor, señalará 3a plantilla de Auxila- 
res de las Delegaciones de Trabado.

Artículo 23. Los 'cargos de Delega
do provincial de Trabajo y de Auxi
liar de las Delegaciones serán incom 
patibles con el ejercicio de todo em
pleo, oficio o profesión.

CAPITULO II 
De la Inspección del Trabajo.

SECCIÓN PRIM ERA

Organización del Servicio de Inspec
ción. 

Artículo 24. La Inspección del 
Trabajo se ejercerá por ios funciona
rios y entidades que a continuación 
-se índica: Director general de Tra
bajo, Subdirector general de Trabajo, 
Servicio Central de la Inspección del 
Trabajo, Delegados provinciales de 
Trabajo, Inspectores provinciales y 
Auxiliares y los Vocales inspectores 
de los Jurados mixtos de Trabajo.

En casos especiales y tratándose de 
industrias o establecimientos que no 
estén sometido a la jurisdicciós de un 
Jurado mixto determ inado/ ejercerán 
también las funciones de inspección, 
como elementos auxiliares de la mis
ma, las Delegaciones provinciales de 
Trabajo.

La función inspectora inmediata en 
los trabajos de las minas, salvo la téc
nica de la explotación, será ejercida 
por los Inspectores provinciales y por 
Inspectores auxiliares mineros.

Artículo 25. El Servicio Central de 
la Inspección del Trabajo depende de 
3a Dirección general de Trabajo del 
Ministerio de Trabajo y  Previsión, se
gún lo dispuesto en el Decreto de 3 de 
Noviembre de 1931 y  disposiciones con
cordantes.

Artículo 26. Las condiciones que 
habrán de reunir los que aspiren a los 
cargos de Inspectores provinciales o 
auxiliares serán las siguientes:

1.a Ser español, mayor de veintitrés 
años, estar en el pleno uso de sus de
rechos civiles y no hallarse inhabilita
do para ejercer cargo público.

2.a Tener la instrucción o la compe
tencia necesaria justificadas en líTTor- 
ma que determina este Reglamento.

Artículo 27. Los Inspectores provin
ciales de Trabajo tendrán el sueldo 
anual de entrada de 7.000 pesetas y un 
aumento de 1.000 pesetas por cada cin
co años de servicios.

El Ministerio de Trabajo, de confor
midad con las normas legales en vigor, 
señalará la plantilla de Inspectores 
provinciales del Trabajo.

Artículo 28. Los Inspectores Auxi
liares del Trabajo tendrán el sueldo 
de 4.000 pesetas anuales, con un au
mento de 500 pesetas por cada cinco 
años de servicios.

El Ministerio de Trabajo, de confor
midad con las normas legales en vigor, 
señalará la plantilla de Inspectores Au
xiliares de Trabajo,

SECCION SEGUNDA .

Funciones de la Inspección.
Artículo 29. Será misión esencial de

la Inspección del Trabajo velar por el 
cumplimiento de las disposiciones le
gales referentes a las condiciones del 
trabajo y* a la protección de los traba
jadores en el ejercicio de su profesión.

La Inspección del Trabajo, además 
de esta función esencial, podrá realizar 
otras de aportación de datos de expe
riencia y de informe, siempre que sean 
compatibles con ía labor específica in
dicada, estén relacionados con ella y 
no comprometan en modo alguno la 
autoridad y la imparcialidad de los 
Inspectores.

Estas funciones complementarias se 
realizarán siempre por los Inspectores 
previa orden especial de sus superio
res jerárquicos y con sujeción a las 
disposiciones reglamentarias.

Artículo 30. Corresponde al Servi
cio Central de Inspección del Trabajo:

1.° La organización y vigilancia de 
todos los servicios de Inspección y el 
informe de cuanto se relacione con 
ellos.

2.° El informe de los expedientes de 
instalación de industrias o modificacio
nes de las existentes en relación con 
el cumplimiento de las leyes sociales, 
el de los incoados por infracción en 
los casos que corresponda y el de los 
que hayan siuo apelados por las partes 
interesadas.

3.° JRealizar las visitas que se le or
denen por la Superioridad para vigilar 
y comprobar los servicios de los Ins
pectores.

4.° Reunir y clasificar los datos pre
cisos para, la formación de estadísticas.

5.° La redacción y publicación de 
una Memoria anual, así como la de 
aquellos documentos de divulgación 
que se estimen de interés general. En 
dicha Memoria habrá de resumir los 
datos relativos a la actividad y eficacia 
del servicio, con indicación de los Cen
tros de trabajo visitados, infracciones 
advertidas, sanciones impuestas y re
sultado de la experiencia que interesen 
a la finalidad de la Inspección.

6.° El informe sobre los recursos de 
alzada interpuestos contra las sancio
nes por infracciones de las leyes so
ciales.

Artículo 31. Corresponde, a los De
legados provinciales del Trabajo en su 
función inspectora:

1.° Ejercer en sus provincias res
pectivas la inspección de los es^blecL  
mientos que consideren necesario vi
sitar personalmente, así como también 
la de aquellos que le ordene el Servicio 
Central de Inspección. En estas visitas 
podrán, cuando lo juzguen convenien
te, hacerse acompañar por e^n spector 
provincial.

2.° Imponer las sanciones y trami
tar los recursos en la forma preceptua
da en este Reglamento.

3.° Dirigir, vigilar y centralizar el 
servicio de los Inspectores provincia
les, reprendiendo las faltas leves y  
dando cuenta al Servicio Central de 
Inspección cuando éstas sean conti
nuadas o graves.

4.° Servir de intermediarios para 
transmitir órdenes del Servicio Cen
tral de Inspección y dar curso a los do
cumentos procedentes de los Inspec
tores provinciales.

5.° Remitir anualmente al Servicio 
Central de la Inspección relaciones 
conceptuadas acerca de los Inspecto
res provinciales.

6.° Informar acerca de los acciden*.
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tes del trabajo y.'demás asuntos que les 
sean señalados por el Servicio Cen
tral, o p o r denuncias ele agrupaciones 
obreras, o por obreros aislados, tra s
ladándose, cuando se crea oportuno o 
sea necesario , al lugar en que el acci
dente hub iera ocurrido .

7.° R em itir al Servicio C entral:
a) M emorias anuales acerca del ser

vicio  realizado en la p rov incia.
b) Estado expresivo de los estable

cim ientos visitados por todos concep
tos duran te el año.

c) Estado expresivo de los estable
cim ientos que existan en la p rovincia.

d) La docum entación da contab i
lidad .

8.° D eterm inar los itinerario s que 
han  de rea lizar en sus v isitas de ins
pección los Inspectores provinciales 
de Trabajo.

Artículo 82. C orresponde a los In s
pectores p rov incia les:

1.° E jercer la inspección en su de- 
ni a reac ió n 'co rresp o n d ien te .

2.° T ener a l corrien te al Delegado 
ele T rabajo  de la ejecución y cum pli
m iento  de las leyes sociales en dicha 
dem arcación.

8.° In fo rm ar acerca de los acciden
tes del trabajo que les sean especial
m ente señalados, trasladándose al lu
g ar del 'suceso p ara  verificar las in 
form a c i o n e s n e c e s a r las.

4.° In fo rm ar, a ios Delegados de 
T rabajo  de las reclam aciones que se
les baga y de las dificultades que en
cuen tren  en sus visitas.

5.° A sistir a las sesiones de las Cor
poraciones de que,form en parte  y rea
lizar en ellas los trabajos técnicos p ro 
pios de su represen tación .

Articulo 33, Corresponde a ios In s
pectores au x ilia re s :

1.° Realizar los servicios que les 
encarguen ios Delegados del T rabajo 
o los inspecto res p rov inciales y ejer
cer las funciones correspondien tes en 
el punto de su residencia  o en aquel 
adonde se traslade y no haya Inspec
tor. En este últim o caso podrá d irig ir
se a las A utoridades locales y corres
ponderán  al in sp ec to r p rov incia l to
das las atribuciones relacionadas con 
lo penalidad.

2.° D esem peñar, en caso de vacan 
te, ausencia o enferm edad, con carác
te r in terino  y duran te el tiem po que 
se determ ine, las Inspecciones p rov in 
ciales p ara  las que los designe el D i
rec to r general de T rabajo, ejerciendo 
durante esta in te rin id ad  las funciones 
de los Inspectores a quienes sustitu 
yan. La apreciación  de estos extrem os 
la hará el Delegado de Trabajo co rres
pondiente. Todas las com unicaciones 
de los Inspectores auxiliares serán di
rig idas por conducto del Inspec to r 
p rov incia l; podrán , no obstante, d iri
girse d irectam ente al Delegado de T ra
bajo o a la Superioridad  cuando sus 
reclam aciones sean desatendidas por 
sus Jefes inm ediatos.

Artículo 31. Todos los que desem 
peñen alguna función inspectora de 
trabajo tendrán  el carácter dé Auto
r idad  .púb.Jlea, tanto a los efectos de 
la responsabilidad ' im putable a quien 
cóm ela atentados contra sus personas 
o jas haga objeto de actos o' palabras 
ofensivas para su prestigio, ya en fun
ciones del servicio, ya fuera de e¿las, 
pero con ocasión de las m ism as, como 
p a ra  los efectos de la responsabilidad

en que el In spec to r pud ie ra  incurrir, 
p o r ex tra lim itarse  en sus funciones.

Artículo 35. Los cargos de Inspec
tores p rov inciales o Inspectores auxi
liares serán incom patibles con el ejer
cicio de todo empleo, oficio o p ro fe
sión.

SECCIÓN TERCERA  

Ejercicio de la inspección.

Artículo 36. Será pública la acción 
para denunciar el incum plim iento  de 
las leyes sociales y, en su consecuen
cia, los Inspectores acogerán con todo 
interés, las denuncias que se les p re 
senten y que siem pre han de ser con
sideradas como confidenciales, p roce
diendo a su com probación, según las 
disposiciones vigentes, y guardando el 
m ayor secreto respecto al origen ác 
aquéllas.

La re ite rada  in e x ac titu d 'd e -la s  de
nuncias podrá  ex im ir a los Inspecío- *
res^de la obligación de atender las su
cesivas que procedan  del mismo o n - 
gen.

Artículo 37. En el ejercicio de sus 
funciones, el personal de la In s p e c 
ción.- del T rabajo  observará la m ayor 
cortesía con los patronos, recordando.. 
les, cuando sea necesario , los deberes 
que tes ■ im ponen Ja s  Leyes y Regla
m entos tutelares del obrero y apoyan
do sus razones en los textos legales.

Artículo 38. Se prohíbe a ios Ins
pectores aceptar el hospedaje que les 
sea ofrecido por los patronos sujetos 
a su vigilancia y aceptar de éstos re 
galos de ninguna clase.

Artículo 39. La m isión de los In s
pectores debe tener un carácter p re 
ventivo tanto como represivo, tenien
do en cuenta que Ja legislación se di
rige a p ro teg e r al obrero, pero sin cau
sar vejaciones a la industria, y que los 
Inspectores habrán de inspirarse en es
te concepto sin desposeerse de la au
toridad que es aneja e indispensable 
al cumplimiento de sus deberes. En sus 
visitas escucharán las quejas y recla
maciones que por todos se tes hagan, 
haciéndoles com prender el espíritu de 
las Leyes y Reglamentos.

Artículo 40. La Inspección del T ra 
bajo ejercerá libremente sus funciones 
de vigilancia del cumplimiento de las 
leyes sociales en todos los centros de 
trabajo (incluyendo las minas y las 
vías férreas) sujetos al cumplimiento 
de dichas leyes, sea cual fuere la con
dición del patrono.

La facultad inspectora alcanzará 
también a aquellos Centros de trabajo 
industrial o m ercantil cuyo patrono sea 
el Estado, la Provincia o el Municipio.

Artículo 41. Las visitas del Inspec
tor a los Centros de trabajo podrán 
realizarse a todas las horas del día y 
de la noche.

Artículo 42. Los Inspectores ten
drán la facu3tad.de exam inar los lo
cales, el m aterial, los registros del p e r
sonal, en lo relativo a edades y sexos; 
los Reglamentos, las certificaciones re 
ferentes a la edad, instrucción, sanidad 
y aptitud física de los niños y demás 
documentos que las leyes del trabajo 
consideren como obligatorias.

vExistirá en todos los establecimien
tos sujetos a inspección un libro de 
visitas, habilitado por el Inspector, 
donde se consignará io que se deter
mina en este Reglamento.

Los Inspectores podrán también, con

la debida reserva, ín te rro g a r al per
sonal en cuanto se relacione con d  
cumplimiento de las leyes de trabajo, ’ 

Artículo 43. Estando obligados ¡al 
cumplimiento de las disposiciones vi
gentes de carácter social los Centres 
de trabajo en que s,ea patrono t i  E s
tado, la Provincia o el Municipio, los 
funcionarios de la Inspección- dte T ra
bajo tendrán libre acceso a los Uvates, 
en que se preste tal trabajo y facultad 
para- realizar en ellos la función i Ex
pectora en la forma reglam entaria.

Los funcionarios de la iDspecmóm 
tendrán igualmente derecho a visitas: 
los lugares de trabajo de los Estable
cimientos benéficos donde el personaí 
asilado realice trabajos para Ja 
con fines económicos o se haite en si
tuación de aprendizaje.

En las obras o establecim ientos del 
E jército  o de la Marina, Jos Im parte- 
res sólo tendrán libre entrada cu los 
locales donde trabajen mujeres o ¡ l i 

ños.
Artículo 4.4. P ara ejercer su mAJÚ-n 

en lo referente a espectáculos p ú b l i 
cos, el Inspector podrá en tra r en ó - 
dos los locales y dependencias, pero 
sin ocupar ni' exigir que se ponga a. se 
disposición ninguna localidad do ••A'ca
da, al público.

Artículo 45. En caso ó* v . a. 
entrada a los Inspectores en n.-i - i < t- 
tro de trabajo después de te iu  i 
diíado su calidad mediante tr ío c  c 
del documento que lo acredite > , 
tido el Jefe del estpblecim ciño  ̂ ¡ ca
sona que le reciba si aquél no * ir- 
sen ta de la responsabilidad en q« < - v 
curre, el Inspector redactená c te 
¡lo ocurrido y acudirá de oí1 -m a 
A utoridad local gubernativa en dem an
da del auxilio necesario, el cual fe 
prestado sin pérd ida de tiempo.

El Inspector dará inm ediaia om "te  a 
su Je fa  y éste a la Siiperiurtetem.

Si de los hechos resu ltare  falla An
illo en que deban entender los En  bu- 
nales de Justicia, el - Inspector cn\ temó 
al Delegado y éste lo transm itirá  a. te 
A utoridad judicial com petente, a tes 
efectos que procedan, un ejem plar <UJ.. 
acta autorizada por testigos hábil es.

Del resultado del proeedimien tu se . 
dará conocimiento por la Autor id ae. ju 
dicial al Delegado, que a su vez 
cuenta al Servicio Centra],

Artículo 46. Todas las Autoridades; 
civiles o militares, o de cualquier otro 
orden y los Jefes de oficinas generales,, 
provinciales o municipal es están obli
gados a sum inistrar a la Inspeccione 
cuantos datos y antecedentes reclame». ' 
y puedan contribuir al m ejor desempe-. 
ño de su cometido, prestando a sus in
dividuos el apoyo, concurso, auxilio y 
protección que necesiten en ei ejerci
cio de su cargo.

Si estos auxilios no fuesen todo lo 
eficaces que dem anda ei servicio pú
blico, los Inspectores ló pondrán  en 
conocim iento del Delegado, y éste en 
el del Servicio Central, a los efectos 
oportunos.

Artículo 47. Los ■ G obernadores 
Alcaldes facilitarán  al personal de la 
Inspección cuantos antecedentes oficia
les existan en las dependencias de su 
cargo y que se soliciten por los I r v ' 
pretores para  el cum plim iento de v-u 
misión.

Les facilitarán  asimismo Ágenh: ce 
su au to ridad  que Ies acom pañe en la* ,
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¡visitas de inspección cuando los Inspectores lo estimen necesario.Artículo 48. Los Jurados mixtos del Trabajo y las Delegaciones del Consejo de Trabajo pondrán a disposición de los Inspectores todos ios datos que tengan relativos a las industrias de la localidad, personal obrero y los demás que posean relacionados con la misión de aquéllos.Artículo 49. Los patronos, en orden al servicio de inspección, están obligados:1.° A comunicar al Inspector del .Trabajo correspondiente las condiciones de instalación de sus establecimientos antes de que éstos empiecen a funcionar, para que la Inspección  pueda apreciar las p e d ic io n e s  de liigí uie y seguridad de los mismos y ton; )r las medidas necesarias para gara n / ja de los trabajadores.> A proveerse de un libro de visitas |ue deberá ser utilizado por el Inspector y en el que la Inspección  pueda hacer constar las diligencias referentes a dichas visitas.Este libro estará siempre a disposición de los Inspectores y será considerado como documento perteneciente a la Inspección.3.° A facilitar a los Inspectores la entrada a todos los locales en que se realice el trabajo.4.° A poner de manifiesto ante los Inspectores, cuando éstos lo reclamen, los contratos de trabajo, los Reglamentos de orden interior, los horarios, los - certificados referentes a la situación civil, Sanidad e instrucción de los menores; los libros y registro no declarados secretos por el Código cié Comercio y cuantos datos y  noticias necesite para el recto ejercicio de su función inspectora.5.° A no impedir que el Inspector recabe reservadamente de los obreros cuantas noticias puedan interesarle sobre las condiciones del trabajo.(id A dar cuenta al Inspector de Jos accidentes de carácter grave q̂ at ocurran en el establecimiento.Artículo 50. Los Inspectores deberán guardar secreto respecto a los procedim iento! industríales de que llego mi a tener conocimiento con ocasión del ejercicio de sus funciones.La infracción de este deber hará Incurrir a los Inspectores en las sanciones contenidas en los artículos correspondientes del Código penal, sin perjuicio de la responsabilida que pudieran contraer por usurpación de patentes con arreglo a la ley de Propiedad industrial.Artículo 51. En cuanto se relacione con las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo, el Inspector $e limitará a señalar al patrono las faltas que observe y la necesidad de subsanarlas con arreglo a lo legislado, £in hacer indicaciones respecto al |aodo de remediarlas ni sobre el detalle de las disposiciones que habrá a® adoptar para el cumplimiento de 1$ ley en lo concerniente a aquellos éxlremos.Al patrono incumbe tomar por sí esas disposiciones, valiéndose de su personal técnico*

SECCION CUARTA
Sanciones.

Articulo 52. Las sanciones por in

cumplimiento de los preceptos de la Legislación del trabajo serán independientes de la responsabilidad civil o criminal que en cada caso proceda con arreglo a las Leyes.Artículo 53. Se considerarán como casos de obstrucción al servicio de Inspección del Trabajo:i;° La negativa a la entrada y permanencia del Inspector durante la visita al establecimiento y centro del trabajo, aunque el local donde se trabaje forme parte del domicilio del patrono o se trate de un taller de familia.2.° La resistencia, aunque sea pasiva, a presentar al Inspector los registros, libros y documentos que arredilen el cumplimiento de la Ley o sean necesarios para la práctica del servicio de Inspección.3.° La ocultación del personal obrero que no tenga las condiciones legales para el trabajo.4.° Las declaraciones falsas que impidan al Inspector cumplir sus íun
ciones de tal.5.° La carencia del libro de visita o la negativa a su presentación en el momento de ella.6.° Cualesquiera otros actos u omisiones que, en general, impidan, perturben o dilaten el servicio de la Inspección, apreciados por los encargados de realizarla.Artículo 54. La obstrucción al Servicio de Inspección se castigará con multa que no podrá exceder de 1.000 pesetas, impuesta y aplicada en sus distintos grados, según las circunstancias del hecho por el Delegado provincial del Trabajo, sin perjuicio de la acción penal que corresponda cuando la obstrucción constituya falta o de
lito.Artículo 55. E l concepto de infracción, así como las sanciones que por ella han de imponerse, serán los definidos en las disposiciones legales vigen
tes.Artículo 56. No será aplicable la sanción cuando la infracción tuviere por causa un error de hecho ajeno a la voluntad del patrono o de su representante, si lo tuviere. El error deberá ser demostrado con pruebas bastantes por el patrono ante el Inspector que entendiese en el asunto.Artículo 57. Se considerará reincidente a todo patrono que, notificado de habérsele impuesto en resolución firme multa per infracción, incurra en falta apáloga dentro del año, contado a partir del día siguiente a la fecha de aquella notificación.Artículo 58. Las reincidencias reiteradas en las infracciones^ de las leyes sociales o en la obstrucción al Servicio de Inspección del Trabajo, podrán motivar el cierre del Centro de trabajo o la suspensión de la industria en que se produzca la infracción.El expediente para cerrar temporal o definitivamente un Centro de trabajo será instruido por el Servicio Central de Inspección, y en él se dará audiencia al interesado. La resolución será dictada por el Ministro, previo informe del Consejo de Trabajo.Artículo 59. Los dueños de las industrias, explotaciones o Centros de trabajo, así como las Sociedades y entidades de toda índole, serán civilm ente responsables de las sanciones impuestas a sus Directores o Gerentes.

Artículo 60. Para todos los efectos jurídicos, el domicilio legal será el del lugar en que se hubiese cometido la infracción.Artículo 61. Las multas por infracción de las leyes sociales se ingresarán, 'en el Instituto Nacional de Previsión para fines benéficos en favor de la clase obrera.Artículo 62. La acción para perseguir las infracciones de las leyes sociales prescribirá a los tres años.
S E C C I Ó N  Q U I N T A

Procedimiento.
Artículo 63. El procedimiento para  imposición de sanciones .se ajustará  a las siguientes norm as:1.a El Inspector del Trabajo que observare alguna infracción de las leyes sociales, extenderá la correspondiente acta y hará la consignación en el libro de visitas. El acta se considerará como documento con fuerza obligatoria, salvo prueba en contrario, y eí mismo valor tendrán las actas de los Inspectores Auxiliares cuando lleven el “conformé” de los provinciales de que dependan. En el acta se hará constar el nombra y domicilio del patrono, el - lugar y el carácter de la infracción y los artículos de las leyes infringidas, no siendo preciso que conste en ella la firma del patrono, ni que se extienda dentro del Centro visitado.2.a El acta de infracción se enviará al Delegado provincial del Trabajo correspondiente, en unión de un oficio que contenga .una exposición sucinta del hecho, la indicación del artículo o artículos infringidos por el patrono y la penalidad correspondiente. Al señalar esta penalidad se tendrán en cuenca las circunstancias del caso, la condición social del patrono, la potencia de la industria y cuanto pueda servir para la más justa determinación de la multa. El Inspector denunciante enviará al patrono una copia del acta y del oficio remitido al Delegado provincial del Trabajo, para que aquél pueda enviar a éste su escrito de descargos en plazo de cinco días. Si en el acto de la visita no se hiciese constar ante el Inspector que el patrono tiene su residencia fuera del Municipio en que cometió la infracción, aquél no estará obligado a remitirle la copia del acta a su residencia, sino al lugar de la explotación.3.a Recibida el acta y oficio que le acompañe por el Delegado del Trabajo, éste ordenará la formación de un expediente, al que se unirá el escrito de descargos, si lo remitiere el patrono en el plazo legal, y  estos documentos servirán de base a la resolución que será dictada por el Delegado provincial del Trabajo en el plazo de diez días hábiles, contados desde el quinto día del recibo de la comunicación del Inspector denunciante. Esta resolución será notificada al interesado por correo en pliego certificado y, si se estimase preciso, por conducto de la Alcaldía correspondiente.4.a Si la multa impuesta fuese inferior a 500 pesetas, el patrono multado podrá entablar recurso de reposición ante el propio Delegado provincial, en el plazo de diez días hábiles, contados .desde el de la notificación de la multa. En el escrito de recurso, él
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patrono multado hará  las alegaciones que estime oportunas, proponiendo los medios generales de prueba, y si solicitase la práctica cíe una prueba testifical, acompañará la iista de loo testigos y el interrogatorio por el que habrán de ser preguntados. Los documentos de que pretenda valerse el recurrente deberán ser presentados con el escrito del recurso, El Delegado provincial ele Trabajo se encargará de pedir la p rác tica de la prueba testifica! a los ¿ a r gados municipales de los lugares en' que residan los testigos que ochen declarar. Una vez completas las actuaciones, el Delegado- provincial de T rabajo, en el plazo de diez días hábiles,, dictará. la resolución definitiva, ya absolviendo al patrono, ya cóníi miando la multa impuesta o rebajándola en ios términos que estime procedentes.5b Si la multa fuese superior a 500 pesetas, el patrono multado, podrá apelar de ella en el plazo -de diez dias Hábiles, 'a  contar desde el siguiente al de la notificación, ante el Ministerio de T T','"orio? qüieii lo resolverá previo lulo i me del Consejo de Trabajo.j recurso s-e presentará ante el Lv * g tdo provincial del Trabajo que ln ^oe-impuesto la sanción recurrida 
} t i  un escrito de alegaciones en el que se propondrá la prueba pertinente en la íorma señalada en_ el nú-im  o l V s j m ’ de este artículo. El mismo j e g a u j  ordenará la práctica de las pro coas propuestas y, una vez rea- t üizaL j .. enviará todo el expedienté, con/ un oí ove informe, al Servicio Central para que éste formule la oportuna propuesta de resolución que corresponderá al Ministra, previa informe del Consejo de Trabajo, sin que, con-'' tra las que se dicten con taks requisitos., quepa ulterior recurso.

6.a No se admitirá recurso alguno contra ninguna sanción, cualquiera que sea s i l  cuantía, sin que el recurrente justifique documeníatinente haber depositado el importe de la multa, más el 20 por 100, en la Caja Central de Depósitos, en la Sucursal de la provincia o, en su defecto, en poder de los representantes de la Compañía Arrendataria de Tabacos, conforme al artículo 5.° del Real decreto de 24 de Diciembre de 1908. Si no se acreditase la expresada consignación cinco días después clel término legal para entablar el recurso, se entenderá éste caducado.7.a Las resoluciones que recaigan en estos expedientes se comunicarán a los Delegados provinciales de Trabajo que los hubieran instruido y  éstos las notificarán a los recurrentes por medio de las Alcaidías correspondientes.
8.a Una vez firme la sanción, bien por no haberse recurrido contra ella en el plazo legal, bien por haber sido desestimado el recurso, se enviará el importe de las multas al Instituto Nacional de Previsión. Este envío lo hará directamente el multado en el plazo de cinco días desde que le fué notificada la multa si no recurre contra ella, y en el mismo plazo lo efectuará la Caja de Depósitos, sus Sucursales provinciales o el representante de la Compañía Arrendataria de Tabacos previa orden del Delegado provincial del Trabajo correspondiente si el recurso hubiera sido desestimado.De la cuantía de la inulta se descontará el importe del giro. Los remiien- 

Jss comunicarán el envío de la canti

dad al Instituto Nacional de Previsión,, para que éste pueda remitir el oportuno recibo y comunicarlo a la Delegación provincial del Trabajo que impuso la sanción.- Si un multado que no hubiese recurrido enviase el importe de las multas al Instituto Nacional de Previsión dentro del plazo expresado en el párrafo  • anterior, no se le podrá exigir cantidad, alguna en concepto de costas; pero  si no efectuase- el Indicado envío, el Delegado pasará la oportuna comunicación al Juzgado correspondiente para que proceda por vía de apremio. Si la multa fuese revocada, las costas que se hubieran producido en vel Juzgado serán de oficio y el Delegado provincia! -del Trabajo extenderá la orden de devolución del depósito.Artículo 64. El procedimiento indicado- en el artículo anterior para la t ra mitación de las sanciones propuestas por los Inspectores provinciales de Trabajo, se aplicará también a la de aquéllas que se propongan por los Ju rados mixtos de Trabajo o por las Delegaciones del Consejo de Trabajo contra los infractores de leyes sociales, y para iniciar el procedimiento será p re ciso que las actas, bien sean de infracción o de obstrucción, hayan sido previamente aprobadas por el Jurado mixto o Sección autónoma del mismo •o .por el Pleno de la Delegación..
CAPITULO III

De la provisión  de las piaras de Delegados del Trabaja, Auxiliares de De- legaciones, Inspectores, provinciales  del l rmb®jo> e Inspectores auxiliares.
SECCIÓN PRIMERA

De los concursos-oposiciones para ¡as plazas de Delegados del Trabajo..
Artículo 65. Las plazas de Delegados del Trabajo se proveerán por primera vez mediante concurso - oposición.Cubiertas las plantillas, las vacantes de Delegados de primera y segunda categoría se proveerán por concurso, en el que sólo podrán tomar parte los Delegados de las categorías inferiores y IOS Inspectores provinciales del Trabajo. En las de Delegados de tercera clase se establecerán dos turnos: uno, de concurso, en el que sólo podrán tomar parte los Auxiliares de Delegaciones, y otro, de concurso-opo?¿ción.No podrá, sin embargo, sacarse a concurso ninguna de estas plazas cuando haya solicitado ocuparla alg&n Delegado de la categoría de la vacante que estuviese en situación legal de excedencia.Artículo 66. Los funcionarios que en la fecha de la promulgación de-la  Ley de 13 de Mayo de 1932 so h p  organización de Delegaciones del Trabajo, llevaren más de seis meses desempeñando los cargos de Delegados regionales del Trabajo o de Inspectores regionales y provinciales del Trabajo, y se presentaran a] primer concurso-oposición que se celebre para la provisión de plazas de Delegados del Trabajo, tendrán derecho preferente, en igualdad de condiciones, con los demás concursantes.Tendrán el mismo derecho en todos los concursos-oposiciones, sobre los demás concursantes no especificados

en el párrafo anterior, en prim er tér. mino, los funcionarios que en los Ser< vicios Centrales del Ministerio de Tral bajo y durante dos años, al menos, ha- van tenido a su cargo una Sección o‘ Negociado o hayan desempeñado anás loga función que lleve aneja la facigh tad .de  formular propuestas de resohtf clanes, y en segundo término, los Au* x i liares de las Delegaciones.
Artículo 67. Los concursos-oposiciones que se convoquen para  la pro visión de las plazas de Delegados de Trabajo tendrán carácter público y se, celebrarán ante un Tribunal constituido en la felina siguiente: Presidente,. el Presidente del Consejo de Trabajo;, Tóceles : el Secretario general y el Asesar general del Consejo de Trabajo; uu Magistrado de la Sala social del T r i bunal Supremo, designado por la pro-* pía Sala, y un Jefe de Servicio del Ministerio de Trabajo, que actuará como Secretaria del Tribunal, designado por el Ministro. Como Tócales suplentes s<S designarán u41 Magistrado de la mem clonada SalaTdel T ribunal  Supremo* propuesto por la misma Sala; el Ase*, sor técnico del Consejo de Trabajo, y  un Jefe de Servicio del m encionada Ministerio.Artículo 68. El concurso-oposición para proveer las plazas de Delegado! provinciales de Trabajo, ya se trate del primer concurso-oposición a las plazas de Delegado^ en sus diversas. . categorías, o de los que se celebren posteriormente para las plazas de De* legados de tercera categoría, constará de los siguientes, ejercicios:.1,° Redactar un dictamen s obr e !  unas bases de trabajo aprobadas por* un Jurado mixto o sobre los Estatutos o los Reglamentos de una Asociación profesional, o los de una Cooperativa, y redactar un proyecto de pacto colectivo. entre lipa Asociación patronal y una obrera de la industria que determine el Tribunal. Para este ejercicio se concederán cuatro horas y los opositores podrán disponer de textos legales.
2.a En un plazo de tres horas, y  disponiendo también los concursantes de los textos legales, dictar un fallo en un expediente iniciado con un acta de infracción o de obstrucción levantada por un̂  Inspector del Trabajo, a  en un expediente de sanciones por in- fracción de bases del trabajo incoada por un Jurado mixto, y aplicar la le* gisiación del trabajo a un caso que proponga el Tribunal.
Estos ejercicios se practicarán antt una representación del Tribunal, bien conjuntamente por todos los opositores, bien en series de ellos, designadas por la suerte, si el número no permitiera su actuación simultánea.Los ejercicios escritos, una vez cali-* ficados por el Tribunal, estarán a dis- posición de los opositores durante cuarenta y ocho horas, previo anuncio, qué hará la Secretaría del Tribunal.-3.° Contestar oralmente, en sesión pública y por término máximo de una hora, dos temas designados por la| suerte, uno de Política social y otro, de Derecho obrero, de entre los qué contengan los cuestionarios que el Tri* bunal hará público quince días natu* rales antes de la fecha de comenzar dicho ejercicio.Cada ejercicio será objeto de calificación especial, que se hará públiei
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por el Tribunal mediante lista de los 
opositores admitidos a practicar el si
guiente ejercicio, tratándose de los dos 
primeros, y mediante la publicación 
de los definitivamente aprobados, des
pués de practicado el tercero, formu
lándose la oportuna propuesta en lisia 
ai Ministro por orden de méritos de 
los aprobados, teniendo en cuenta las 
preferencias legales, sin qüe pueda 
figurar en ningún caso número mayor 
de propifestos que el de vacantes que 
se hayan de proveer.

Artículo 69. En los concursos que 
se celebren entre Auxiliares de las De
legaciones para cubrir Jas* plazas de 
Delegados de tercera clase que corres
pondan a ese turno de provisión, se 
practicarán los dos primeros ejerci
cios señalados en el artículo 74 de este 
Reglamento y ante un Tribunal com
puesto del Presidente del Consejo de 
Trabajo, del Secretario general y del 
Ase-sor general de dicha Corporación o 
de quienes los reemplacen reglamenta
riamente; un Magistrado d£ la Sala So
cial del Tribunal Supreiwro, designado 
por la misma Sala y un Jefe de Ser
vicio de] Ministerio de Trabajo y Pre
visión, que desempeñará las funciones 
de Secretario, designado por el Minis
tro; corno suplentes figurarán un Ma
gistrado*® e la Sala Social del Tribu- 
mal Supremo, propuesto por la misma; 
un Oficial primero de la Asesoría del 
Consejo, propuesto por el Presidente, 
y u n Jefe d e S e r v i c i o del. MI n I s i e r i o 
designado por el Ministro.

SECCION SEGUNDA

De los concu rsos-oposiciones para las
plazas de  Auxiliares de las D elega
ciones.

Artículo 70. Las plazas de Auxilía
les de las Delegaciones se cubrirán 
|jeniprc mediante concurso-oposición, 
ion arreglo a Jas normas que se seña- 
jan en los artículos siguientes:

Artículo 71. En el primer concur
ro-oposición que se celebre para la 
provisión de dichas plazas, los que al 
Mempo de promulgarse la Ley de 13 
. )) Mayo de 1932 llevasen más de seis. 
):ss desempeñando iqs cargos de Aü- 

, |liares de las Delegaciones regiona- 
; js del Trabajo o de Auxiliares y Ayu
dantes de Ja Inspección del Trabajo, 
tendrán derecho preferente, en igual
dad de condiciones con otros concur
santes, a ocupar las plazas de Aux-i- 
jibres de Jas Delegacionse.

Tendrán el mismo derecho en dicho 
concurso-oposición y en los posterio
res que se celebren sobre los demás 
concursantes no especificados en el 
párrafo anterior, los funcionarios que 
hayan prestado durante dos años ser
vicios administrativos en cualquiera 
dependencia del Ministerio de Tra
bajo y los graduados de las Escuelas 
Sociales,

Articulo 72. Los concursos-oposi
ciones que se convoquen para la pro
visión de las plazas de Auxiliares de 
las Delegaciones tendrán carácter pú
blico y se. verificarán ante un Tribu
nal, que estará constituí do por el Vi
cepresidente ■ segundo del Consejo de 
Trabajo, Presidente; un Oficia] de la 
Secretaria general del Consejo de Tra- 
b aj o > ■ u n J e fe . de S e ce i ó n d e la A s e s o - 
ría del Consejo de Trabajo, designa
dos por ei Presidente del mismo; un

Profesor de la Facultad de Derecho, 
designado por el Claustro, y un Jefe 
de Servicio del Ministerio de Trabajo, 
designado por el Ministro, Vocales. El 
Jefe del Servicio actuará de Secre
tario.

Serán suplentes: Un Profesor de la 
Facultad de Derecho, designado por 
el Claustro; un Oficial primero del 
Consejo de Trabajo, designado por el 
Presidente de dicha Corporación, y 
un Jefe de Servicio del Ministerio.

Articulo 73. Para proveer las pla
zas de Auxiliares de las Delegaciones 
de Trabajo los aspirantes habrán de 
practicar los tres ejercicios siguien
tes :

1.° Un ejercicio de carácter prác
tico, que consistirá en extractar u-n 
expediente y redactar los resultados 
de un fallo en vista de los Iiechos que 
determine el Tribunal. Los aspirantes 
dispondrán de tres horas para este 
ejercicio.

2.° Contestar dos temas generales 
de un Cuestionario de Derecho Social 
obrero, dado a conocer con quince 
días naturales de anticipación a h\ 
fecha de comienzo de las oposicio
nes. Los aspirantes dispondrán de 
cuarenta y cinco mirados como má
ximum para contestar ambos temas,

3.° Un ejercicio en la máquina de 
escribir, que durará por lo menos 
veinte minutos, y en el que se aprecia
rán la velocidad, 3a claridad de la es
critura y la carencia de equivocacio
nes.

El Tribuna! podrá también encargar 
a los aspirantes un ejercicio de clasi
ficación v i rehivo de documentos.

La can 6 ación se hará en la misma 
forma ío.c la de los ejercicios para pla
zas de bvh eados.

Los dos primeros ejercicios serán elh 
minatorios, y una vez hecho el terce
ro el Tribunal elevará la propuesta- al 
Ministro de Trabajo, teniendo en cuen
ta no sólo la aprobación de los ejer
cicios, sino además el derecho de pre
ferencia señalado en ei articulo 7i de 
este Reglamento.

Terminado el primer concurso-opo
sición para la provisión de los cargos 
de Auxiliares de las Delegaciones, el 
Ministerio de Trabajo y Previsión or
ganizará, con personal competente, un 
cursillo de ampliación de conocimien
tos para ios nuevos Auxiliares.

SECCIÓN TERCERA

De los concu rsos-oposiciones para p ro 
v eer  las plazas de In spectores p ro 

vinciales de trabajo .

Artículo 74. Las plazas de Inspec
tores provinciales de Trabajo se pro
veerán la primera vez mediante con- 
curáo-oposición público entre los aspi
rantes que reúnan las condiciones se
ñaladas en el artículo 26 de este Re
glamento.

Artículo 75. Una vez cubiertas las 
plantillas de los Inspectores provincia
les, se proveerán las vacantes que ocu
rran en dos turnos, siempre que no 
correspondan las vacantes a los fun
cionarios que, después de haberlas des
empeñado, hubiesen adquirido el dere
cho de excedencia; el primer turno se
rá de concurso y en él sólo podrán to
mar parte los Inspectores auxiliares; 
el segundo será de concursó-oposición.' 
De cada dos vacan les que se hayan de

proveer, la primera se cubrirá en tur
no de concurso y la segunda en- el de 
co n cu rso- o p osi e i ó n.

Artículo 76. Los'funcionarlos que ent 
la fecha de la promulgación de la Ley 
de 13 de Mayo de 1932 llevasen más de 
seis meses desempeñando los cargos de 
Delegados regionales • de • Trabajo, de 
Inspectores regionales o de Inspectores 
provinciales de Trabajo, y se presenta
ren a l . primer concurso-oposición que 
sé celebre para la provisión de pinzas 
de Inspectores provinciales de Traba
jo, tendrán derecho preferente, en  
igualdad de condiciones, sobre, los de
más concursantes.

Tendrán el mismo derecho en lodos 
los ccncursos-opo sicicues para la pro
visión de las mencionadas plazas. so
bre los demás concursan Les no espe
cificados en el párrafo anterior los fue*- 
clonareis que en los Servicios Centra- 
l i  íá l Mb i>á iío de Trabajo y duran le 
> m i u ) i i nos, hayan tenido a ¡su 

l i< , > i m s v'ón o Negociado, ¡o des- 
c > > < f i n » i función consisten le en 
formular propuestas de resolución/ a 
^  i ' m\!P ) es.

Ai* tí culo, 77. Los concursos-oposicio
nes que se convoquen para l a ' provi- 

m o* j de Inspectores previo- 
M l s d . 1 t  jo se celebrarán ante 
un i  riuiiiiai compuesto dei Vicepresi
dente primero- dei Consejo de Trabajo, 
como F ien  dente-; del Vicesecretario del 
Consejo, de! Asesor técnico de dicho 
Org~r.iv.no, de un Insuceder de Traba- 
ji q.o* -mu PjL'uiauo y de un Jefe de 
hervido dei Ainusíeno, que será el Se- 
< i A v i  ¡ín  i < ibeoai, íímsi; nado por el 
j.¡íu ;¡u , m va mommUn en Inspector 

ue Trabajo, un lime ion a- io del Servi
cio Con; a) w<- ia q -c ,">'m designado 

>r A o: r 1 -im, un <fifi n 1 Ge la Áse- 
,oríu dei 1. üisí'ji, (ie rí raba.)o relado- 

i un ei diado óer\ir¡n de Inspec- 
Oí \ i j i ' i 'b  pm* el i Ye Aliente. 

Aroeufi Tfi L>,s ejercicios para la 
provisión de plazas üe Inspectores se- 
j r i > T-  aiciUe :

I V d i d u .  Con le a Lar p o r  e sc r i to ,  en 
el p lazo  * d  ir< f i n i as ,  a dos consultas 
que se U A o ,:d i cu reí ac ió n  con la 
a p l ic a c ió n  de ‘a ) -»* i a c ió n  del t r a b a jo .  
T a r a  es i * - c h a  p o d rá n  los  c o n c u r 
san te s  c M'sidí u* íi.'> correspondientes 
tex to s  ie¿aks.

Segundo. Contestar por escrito, cu 
el plazo de cuatro horas, a dos cuestio
nes que formulará el Tribunal relati
vas a la aplicación de ia legislación 
dei trabajo en las siguientes materias: 

a) Seguridad del mneionamiento de 
máquinas y seguridad en las construc
ciones,

h) Industrias y trabajos insalubres 
o peligrosos; y 

c) Higiene y salubridad de los Cen
tros de trabajo.

Tercero. Contestar oralmente a dos 
preguntas de un Cuestionario de Polí
tica Social y Legislación de Trabajo, 
que se hará público quince días natu
rales antes de aquel en que comience 
dicho ejercicio,

Cuarto, Formación de un -expediente 
de infracción o de obstrucción y trami
tación del mismo hasta la propuesta de 
la sanción correspondiente.

El Tribunal podrá acordar, además, 
que los aspirantes realicen algún otro 
ejercicio práctico, como, por ejemplo, 
el de visitar un Centro de trabajo u 
otro análogo.

Artículo 79. Cada ejercicio será ob-



Gaceta de Madrid.—Núm. 176 24 Junio 1932  2133

jeto de*, calificación particular, que se 
hará pública por el Tribunal mediante, 
lista de los opositores admitidos a 
practicar el siguiente, tratándose de 
los dos primeros ■ y mediante ia publi
cación de 3a lista de los aprobados, 
después de que se practique el tercero.

Terminados los ejercicios, el Tribu
nal hará la propuesta al Ministro de 
Trabajo, teniendo en cuenta, no sólo la 
aprobación de aquéllos, - sino, además, 
el derecho de preferencia señalado en 
los artículos anteriores.

Artículo 80. En los concursos que 
se celebren entre'Inspectores Auxilia
res para cubrir las plazas de Inspecto
res provinciales que correspondan a 
■ese turno de provisión, se practicarán 
los dos primeros ejercicios señalados 
en el artículo 78.

S ECC IO N  CUARTA

De la designación de los Inspectores 
Auxiliares.

Artículo 8Í. Cuando se trate de la 
provisión de las plazas de Inspectores 
A Exiliares se distinguirá el caso de que 
estas plazas se refieran a los Inspecto
res Auxiliares encargados especialmen
te de velar por el trabajo en las mi
nas (sin perjuicio de las facultades que 
corresponden n  los Ingenieros de Mi
nas) , del caso a que se refieren a los 
demás Inspectores Auxiliares.

Artículo. 82. El Ministro de Trabajo 
y Previsión determinará en cada caso 
el número de plazas que de las dotadas 
en los Presupuestos del Estado y que 
se hallen vacantes, habrán de reservar
se para los Inspectores Auxiliares que 
hayan de ser destinados a la Inspec
ción en las Minas, según las necesida
des de este servicio y el de Inspección 
en las demás industrias.

Las de los primeros se proveerán me
diante concurso en el que solamente 
podrán tomar parte quienes acrediten 
haber trabajado durante cinco años en 
explotaciones mineras y sean propues
tos por Asociaciones profesionales de 
este grupo industrial.

Los concursantes habrán de demos
trar conocimientos elementales de la 
legislación sobre policía minera y de 
los Reglamentos de Inspección del Tra
bajo.

Artículo 83. I-as demás plazas de 
Inspectores Auxiliares se cubrirán 
siempre mediante concurso-oposición 
con arreglo a las normas que se seña
lan en los artículos siguientes:

Artículo 84. En el primer concurso- 
oposición que se celebre para la p ro 
visión de dichas plazas, los que al dic
tarse la Ley de 13 de Mayo de 1932 
sobre Delegaciones del Trabajo lleva
ren más de seis meses desempeñando 
los cargos de Auxiliares de las Dele
gaciones de Trabajo o de Auxiliares o 
Ayudantes de la Inspección del Traba
jo, así como los graduados de las Es
cuelas sociales, tendrán derecho prefe
rente, en igualdad de condiciones con 
otros concursantes, a ocupar las plazas 
de Inspectores Auxiliares.

Tendrán el mismo derecho, en igual
dad de condiciones, en todos los con
cursos-oposiciones, sobre los demás 
concursantes no especificados en el pá
rrafo anterior, los aspirantes que de
muestren conocimiento y práctica de 
oficios industriales por haber trabaja
do durante más de cinco años en algún

taller, fábrica, oficina o comercio, y los 
que demuestren práctica de inspección 
de trabajo por haber formado parte de 
alguno de los organismos de Inspección 
dependientes del Ministerio de Trabajo 
o de los encargados de inspeccionar 
las bases de trabajo de algunas de las 
ramas industrial o comercial.

Artículo 85. Lcrs concursos-oposicio
nes que se convoquen para la provi
sión de las plazas de Inspectores Au
xiliares, se verificarán ante el mismo 
Tribunal formado para los concursos 
de los Inspectores provinciales de T ra
bajo.

Artículo 86. Los ejercicios para la 
provisión de plazas de Inspectores Au
xiliares serán los siguientes:

Primero. Contestar por escrito, en 
el plazo máximo de cuatro horas, a dos 
cuestiones relativas a la aplicación a 
casos concretos de las leyes de jorna
das de trabajo, descanso semanal, mu
jeres y niños, mecanismos preventivos 
de accidentes del trabajo y organiza
ción y funcionamiento de la Inspección 
del Trabajo.

Segundo. Formación de un expe
diente de infracción o’ de obstrucción 
con la tramitación del. mismo hasta la 
propuesta de sanción.

Artículo 87. El Tribunal podrá acor
dar, además, que ios aspirantes verifi
quen algún otro ejercicio práctico de
mostrativo del modo de ejercer la fun
ción inspectora.

Artículo 88. Los ejercicios de que 
tratan los artículos anteriores serán 
eliminaíorios. El Tribunal publicará 
la lista de aprobados en cada uno de 
ellos, y después de realizado el último, 
elevará la propuesta al Ministro de 
Trabajo, teniendo en cuenta, no sólo 
la aprobación de los ejercicios, sino 
además el derecho de preferencia se
ñalado en este Reglamento.

Artículo 89. ■ Terminado el prim er 
con curso-oposición para la provisión 
de las plazas de Inspectores provin
ciales y de Inspectores auxiliares, el 
Ministerio de Trabajo y Previsión or
ganizará. con personal competente, uir 
cursillo de ampliación de conocimien
tos para los que hubieren obtenido 
plaza.

SECCION Q UIN TA

Plazos g normas de ¡as convocatorias 
de los concursos-oposiciones.

Artículo 90. Todas las oposiciones 
y concursos para D elegada, Auxilia
res, Inspectores de Trabajo e Inspec
tores auxiliares se anunciarán en la 
G a c e t a , por lo menos con tres meses 
de antelación al día en que hayan de 
comenzar los ejercicios.

Los aspirantes presentarán en el. Mi
nisterio de Trabajo sus solicitudes y 
documen tación c o r re rá n  dien tes, y 
además harán efectivo, como derecho 
de examen y en el mismo acto de la 
presentación de documentos, el pago 
de 50 pesetas, los que aspiren a plazas 
de Delegados o Inspectores provincia
les y de 30 pesetas los que aspiren a 
plazas de Auxiliares de Delegaciones- 
e Inspecciones auxiliares. Esta canti
dad se destinará al pago de las dietas 
de los jueces de los Tribunales, del ma
terial de las oposiciones y de los emo
lumentos que se acuerde dar al perso
nal administrativo y subalterno que 
trabaje a las órdenes de los Tribuna
les. El Presidente y el Secretario dei

Consejo de Trabajo 'determinarán lis 
distribución de esps fondos con arre** 
glo a las disposiciones vigentes en M 
materia.

Artículo 91. El plazo para la pre
sentación de solicitudes se determ inará 
en cada convocatoria y nunca podra 
ser menor de un-mes.

Artículo 92. Terminado el plazo de 
presentación de solicitudes, se publi
cará en l a  G a c e t a  l a  lista de aspiran
teŝ  admitidos, con indicación de los 
defecto subsanables en la documenta
ción. En los diez días siguientes a es
ta publicación podrán los interesados 
subsanar dichos defectos o reclamar 
contra su exclusión.

Artículo 93. Formada, por el Minis
terio la lista definitiva de opositor**? 
admitidos, se rem itirá la doeumetúa- 
ción al Presidente del Tribunal .te*- 
pectivo, quien procederá a su consti
tución y anunciará en ia G a c e t a  e] día 
que hayan de comenzar los ejercicios 
con quince días, por lo menos, de an
telación.

CAPITULO IV 
DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL

Artículo 94. En los Boletines Ofi
cíales de las provincias se' publicarán 
los nombramientos y domicilios de 
los Delegados de Trabajo y de los eU- 
más funcionarios de la Inspección 
afectos.a las mismas, así como el eese- 
lempo ral o definí livo en sus destinos.

Artículo 95. El Ministerio de Trm 
bajo y Previsión proveerá a cada uro 
de los funcionarios de ¡a Inspección 
de un documento o cartera de iden
tidad' -que acredite que están en el ejer
cicio de su cargo, indicando la m-. 
marcaeión que les corresponde. E>■!<'■■ 
documento se recogerá y smA-u; 
cesar en el cargo.

El documento de identidad es ne
cesario, para justificar la cualidad Tó 
Inspector y dar legalidad a sus a r
tos.

Artículo 90. Los Delegado- \ i ■* ' - 
cíales de Trabajo y los I m ^ m o N  
provinciales de Trabajo t e n d n o  ico - 
quicia postal con el Ministerio do j . 
bajo y Previsión, con .)< s C. ¡ . x  - 
res civiles y demás Autor] fia des, as? 
gubernativas como judici m n a
demarcaciones y con los Juí adín < : - 
tos, Agrupaciones y Sindicatos oí ra 
ros o patronales legalmente eslabim 
dos en ellas. Los Delegados provincia
les de Trabajo y los Inspectores pro
vinciales tendrán también franquicia 
telegráfica con el Ministerio de .Tra
bajo para asuntos urgentes del Servó 
ció.

Artículo 97. Será aplicable a Ios- 
Delegados provinciales de Trabajo, a 
los Auxiliares de las Delegaciones $ 
a ios Inspectores provinciales e Ins
pectores auxiliares el régimen esta
blecido por la Ley para los demás fun
cionarios de la Administración civil 
del Estado, referente al derecho de Aso
ciación, posesiones, 'retenciones, pre
mios, correcciones, licencias, exce
dencias, separación del servicio, ce
ses, jubilaciones, pensiones de retiro, 
viudedad y orfandad. Al efecto de laa 
pensiones anteriorm ente indicadas, el 
sueldo regulador será el que .-efectiva
mente perciba el funcionario por asig
nación de entrada ele' la clase corres
pondiente, con el aumento correspon
diente por razón de quíneme ríos tí* 
servicios.
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El Ministro de Trabajo podrá trasla
dar libremente de residencia -a los De
legados provinciales de Trabajo, a los 
Auxiliares de las Delegaciones tic T ra
bajo, a los Inspectores provinciales de 
Trabajo y a los Inspectores auxiliares 
de Trabajo,

Articulo 98. Los funcionarios nom
brados conforme a los preceptos de 
este Reglamento tendrán carácter de 
interinos y 110 podrán ser confirmados 
hasta pasado un año, en el que habrán 
de demostrar la eficacia de sus servi
cios v n la fqvvry que se .determina en 
los aruciiJos siguientes,

Artículo 99. Los Delegados q u e  
sean Jefes de una Delegación rem iti
rán en la prim era quincena del on
dée mo mes de su actuación a la Di- 
rc-c*: ion general de Tí abajo una Memo- 
ida * ?n la que expondrán con toda a trí
pili: ]d la gestión que fcayan^ realizado 
dumníe ese tiempo, y la Dirección, 
después de haber examinado dicho do
cumento y de aportar las inform acio
nes complementarias que estime •opor
tunas, formulará la propuesta de con
firmación o cese en su puesto de di
chos funcionarios. El Ministro resol
verá en definitiva sobre tales propues
tas, previo informe del Consejo de Tra
bajo.

Artículo 100. Los Delegados que no 
sean Jefes de Delegación y los inspec
tores provinciales de Trabajo rem iti
rán asimismo a la Dirección general 
de Trabajo, en la prim era quincena 
del un décimo mes de su actuación, 
una Memoria en la que expondrán la 
labor que hayan realizado en dicho 
tiempo. La Memoria será remitida, ¡por 
conducto del Jefe de su Delegación y 
con el informe de éste, a la Dirección 
general de Trabajo, lá que, después de 
haber examinado dichos documentos 
y de realizar las informaciones com
plementarias que estime pertinentes, 
formulará la propuesta de confirma
ción o cese de dichos funcionarios, 
sobre la que se resolverá también por 
el Ministro, previo informe del Con
sejo de Trabajo.

Artículo 101. Los Jefes de las De
legaciones de Trabajo remitirán a la 
Dirección general de Trabajo propues. 
ta razonada d& confirmación o cese 
de los Auxiliares de Delegación y de 
los inspectores auxiliares de Trabajo 
que hayan desempeñado sus cargos, y 
la Dirección general y el Consejo de 
Trabajo, después de realizar las infor
maciones complementarias que esti
men pertinentes, informarán al Minis
tro para la resolución definitiva de ta
les preceptos.

Artículo 102. En el caso de que un 
Jefe de una Delegación no sea confir
ma do en su puesto, el Ministro de Tra- 
bajo designará un Delegado que, des
pués de inspeccionar aquella Delega
ción, remitirá a la Dirección general, 
con su informe, las Memorias que for
mulen los demás Delegados de dicha 
Delegación, si hubiese más de uno, y 
los Inspectores provinciales de Trába
lo, y harán las propuestas de confir
mación o cese de los Auxiliares de la 
Delegación a  Inspectores auxiliares 
aún 110 confirmados en sus cargos; a 
las propuestas así formuladas se da
rán la tramitación que se indica en ios 
artículos anteriores.

Artículo 103, Los aspirantes a pla
zas de Delegados auxiliares de las De- 
í aiv^iones, inspectores provinciales e

Inspectores auxiliares de Trabajo que 
acrediten haber desempeñado plazas 
análogas durante más de tres años, sin 
nota alguna desfavorable en su expe
diente, y que obtengan plaza en el 
concurso-oposición que se celebfe pa
ra la provisión de dichos cargos, no 
necesitarán el año de prueba antes ci
tado, quedando confirmados en los 
puestos que hayan obtenido por el 
solo hecho de ser designados para 
ello.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ■

El Ministro de Trabajo podrá efec
tuar, con carácter interino, las desig
naciones de personal de todas las ca
tegorías que conceptúe precisas para 
la buena ejecución de ios servicios a 
p artir de 1.° de Julio próximo hasta 
lá provisión en propiedad de los car
gos conforme a las disposiciones re
glamentarias. Este personal será re
tribuido con cargo a las consignacio
nes que se citan en el presupuesto pa
ra el personal propietario.

Madrid, 23 de Jimio de 1932.—Apro
bado por S. E.—Francisco L. Caba
llero.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRUA Y COMERCIO

DECRETO
Habiéndose incorporado a los Presu

puestos generales del Estado, aproba
dos por Ley de 31 de Marzo último, 
tanto los recursos como los gastos de 
determinados organismos autónomos.

Siendo uno de ellos el Comité de Ce
realicultura dependiente del Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
cuya creación obedeció a la necesidad 
expuesta en el artículo 12 del Real de
creto de 11 de Junio de 1929, de velar 
por la recta inversión de las cantida
des destinadas a los servicios que en 
mismo Decreto se mencionan.

Teniendo presente que la Orden del 
Ministerio de Hacienda, de 8 de Abril 
del corriente año, dictando las normas 
pertinentes para la liquidación de los 
organismos autónomos fué cumplimen
tada por el .Comité de Cerealicultura, 
quedando, por tanto, sin el especial co
metido que aconsejó su creación,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, decreta:

Artículo 1.° Queda suprimido el Co
mité de Cerealicultura.

Artículo 2.° Sus atribuciones y co
metido pasarán a depender de la Sec
ción segunda de la Dirección general 
de Agricultura.

^Artículo 3.° El personal pertene
ciente al Comité de Cerealicultura se
guirá desempeñando las funciones que 
actualmente le estén encomendadas, 
percibiendo sus emolumentos con car
go al capítulo 6.°, artículo 11, concep

to único del presupuesto vigente para 
el Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Dado en Madrid a veintidós de Junio 
de mil novecientos treinta y dos.

■N1CETO ALCALA-Z AMOIlA Y TÜRHES •

121 Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

Quiso la Ley de 23 de Enero de 1909, 
al poner a los Pósitos bajo el Patrona
to del Estado, llegar a la liquidación 
de sus caudales y a la transformación 
de sus funciones, dentro del respeto 
de sus características fundamentales.

Desgraciadamente ni los medios le
gales concedidos a la Delegación de 
Pósitos, ni los procedimientos seguidos, 
lograron, a pesar de las prórrogas con
cedidas a su vigencia, el fin propuesto.

La Dictadura, a partir del Decreto 
de 1.° de Febrero de 1924, que desor
ganizó el régimen establecido, llevó a 
los Pósitos a través de distintos orga
nismos y diluyó las facultades tutelares 
sin aparente ventaja.

Es preciso, por consiguiente, reunir 
en una sola autoridad las facultades 
de vigilancia y gestión respecto de los 
Pósitos, las cuales, con arreglo al De
creto de la organización del Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
corresponden a la Inspección general 
de los Servicios Social Agrarios.

Los Pósitos, con su tradicional orga
nización, los capitales que tienen en 
parte paralizados y el mismo Cuerpo 
de Empleados de Pósitos, único de la 
Administración especializado en este 
servicio, son elementos indispensables 
para que, conectados con los demás c í a  

ganismos de crédito agrícola, pueda 
extenderse por el Estado con toda efi
cacia el préstamo directo a los peque
ños agricultores.

La organización de la tutela de los 
Pósitos dentro de sus verdaderos lími
tes, es el paso preliminar para la im
plantación integral del crédito agríco
la en' España, de cuyo desarrollo ellos, 
pueden ser órgano esencial, no tan sólo 
por la función que les es propia, sino 
también como medio de enlace entre 
el agricultor y las Instituciones de Cré- 
ditÍD centrales y regionales.

Atendiendo a estas razones, el Pre
sidente de la República, a propuesta 
del Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio, decreta:

Artículo 1.° El inspector general de 
los Servicios Social Agrarios asumirá 
todas las facultades y servicios que la 
Ley de 23 de Enero de 1906 concedió 
al Estado para la tutela y liquidación 
de los Pósitos, ejerciendo sobre ellos
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el protectorado que - corresponde al Es- 
.trido,

P odrá delegar en el Jefe de la Sec
ción segunda de la Inspección general, 
todas o parte  de sus facultades.

Artículo 2.° El Jefe de la Sección 
segunda de la Inspección general de 
los Servicios Social A grarios será el 
Je fe inm ediato de los Servicios de Pó
sitos, teniendo a su cargo la dirección 
de los mismos y la inspección de los 
establecim ientos, Además ejercerá las 
funciones que en él delegue el Inspec
to r general,

A rtículo 3.° Corresponderán al Cuer
po de Pósitos los servicios de Adminis
tración y Contabilidad del P rotecto
rado,

Al frente del Cuerpo y a las inme
d ia tas órdenes del Jefe de la Sección 
segunda de la inspección general de 
los Servicias Social A grarios estará el 
Intendente de Pósitos, que tendrá cate
goría  de. Jefe de Adm inistración de p r i
m era clase y cuyo haber será satisfe
cho con cargo a los fondos del contin
gente de Pósitos. Su nombram iento se 
h a rá  por libre elección del M inistro de 
A gricultura, Industria  y Comercio, a 
propuesta de la Inspección general.

Artículo 4,° Por el Ministro de Agri
cultura, Industria  y Comercio se re
glam entarán las facultades del Protec
torado y los Servicios del Cuerpo de 
Pósitos.

Artículo 5.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan al cum
plim iento de la presente.

Dado en Madrid a veintidós de Junio 
de mil novecientos trein ta  y  dos.

NICETO ALCA!,A-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y  Comercio, .
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n .

El D ecreto de 10 de Julio de 1931 
declara comprendidos en el apartado 
d) d el artículo  1.° del Decreto de la 
P residenc ia  del Gobierno provisional 
de la República de 15 de Abril de 
1931 y, por tanto, subsistentes, el De
creto emanado del Ministerio de Tra
bajo, fecha 7 de Enero de 1927, sobre 
Pósitos y colonización, en el que se 
fijan normas para la parcelación de 
fincas de propiedad particular, y el de 
9 de Marzo de 1928, regulador de los 
derechos y deberes de los parceleros 
y de sus relaciones con la Administra
ción pública.

Las dos disposiciones acabadas de 
mencionar forman la base de funcio
namiento del servicio encomendado a 
la Sección quinta, “Colonización, Par
celación y  Concentración parcelaria’', 
de la Inspección general de los Ser
vicios Social Agrarios creada por De

creto de 28 de.E nero  del presen te año, 
a tenor del D ecreto orgánico de 10 dé 
Febrero- últim o. Mas corno hasta el 
presente ha venido dependiendo cuan
to a parcelación  y colonización se re
fiere de órganos d istintos, ello p rodu 
ce en la actualidad un estado de co n 
fusión que es indispensable aclarar.

El artículo  30 del Decreto de 7 
de Enero de 1927 dispone que la 
D irección general de Acción Social 
Agraria, con autorización del Minis
terio  de Trabajo, Comercio e Indus
tria  y oída la Jun ta  Central, pue
da ad q u irir  fincas de prop iedad  p ar
ticu lar que voluntariam ente deseen 
enajenar sus dueños para destinar
las a un fin colonizador, y que aque
llas com pradas en v irtud  -de esta 
au torización sean inscritas a nombre 
de la citada D irección en el co rres
pondien te Registro de la P ropiedad , 
En obediencia a esta disposición, a 
nom bre de la D irección general de 
Acción Social Agraria se o torgaron las 
escritu ras de com praventa de las fin
cas adqu iridas en el período de tiem 
po com prendido entre la fecha ú lti
m am ente expresada y la de la consti
tución, po r Real decreto de 4 de Agos
to de 1928, de la Caja para el Fom en
to de la pequeña propiedad.

Posteriormente, ya transferido el 
Servicio de Parcelación al Ministerio 
de Economía Nacional en 21 de Junio 
de 1929, por Real decreto de 26 de 
Septiembre del mismo año, se dispuso 
que las compras acordadas por dicho 
Ministerio se hicieran y fueran ins
critas a nombre de la Junta de Parce
lación, Colonización y  Pósitos, a la 
cual y a tal fin se concedió la necesa
ria capacidad jurídica para adquirir 
y  obligarse, especialmente al objeto de 
constituir hipoteca en garantía de los 
préstamos a concertar, y así se conti
nuó hasta que, restituido aquel servi- ¡ 
ció al Ministerio de Trabajo por Real 
decreto de 2 de Mayo jáe 1930, volvie
ron a otorgarse escrituras de adquisi
ción de fincas a nombre del Director i 
general de Acción Social, como Presi
dente de la Junta Central de Parcela
ción y Colonización interior.

En lo expuesto se ve que las fincas 
adquiridas hasta ahora por el Estado 
para parcelarlas lo fueron: unas, por 
la D irección general de Acción Social; 
otras, por la Junta •Central de Parce
lación y Colonización interior, orga
nismos suprimidos ambos, y algunas, 
por la Dirección general de Agricultu
ra. Y como los servicios de referencia 
han pasado a formar parte de esta Ins. 
pec-ción general, se hace indispensa
ble unificar y concentrar en manos de 
esta última todas las acciones que por 
virtud de los derechos dominicales al 
Estado corresponden sobre, las fincas

adquiridas hasta el presente para sú 
parcelación, así como que a ella quede 
adscrito el derecho de las que se com*
p ren  en lo futuro con idéntico des-' 
tino.

El cum plim iento de estos p ropósi
tos no puede ser m ateria  de una dis
posición de carácter general, ya qne no 
po d ría  contener todos los requisitos 
■que la ley H ipotecaria exige p a ra  la 
in scripción , po r lo cual se hace p rec i
so autorizar a la Inspección general 
de los Servicios Social Agrarios, a fin 
de que, revisando la titulación de cada 
una de las fincas adquiridas hasta el 
p resente por los d istintos organism os 
de la A dm inistración del Estado que 
tuvieron sucesivam ente a su cargo los 
Servicios de P arcelación  y Coloniza
ción, soliciten de oficio de los respec
tivos Registradores ele la P rop iedad  la 
consiguiente anotación, en la que se 
haga constar cine, a v irtud  del D ecre
to que se propone, la finca de que se 
trate, ya hubiese sido com prada por 
la D irección general de Acción Social, 
ya por la J u n ta  Central de Coloniza
ción y P arcelación  o por la D irección 
general de A gricultura, siem pre en re
presen tación  del Estado, se transfiera 
y en tienda como adqu irida  para  io
dos los efectos relativos a los actos y  
contratos y al ejercicio de las accio* 
nes reales que le incum be hacer co
mo dueño, a la Inspección  general de 
los Servicios Social Agrarios, a la qu$ 
se concede la capacidad  ju ríd ica  nece- 
saria  p ara  a d q u irir  y obligarse.

Atendiendo a estas razones,
El Presidente de la República, s 

propuesta del Ministro de Agricultura 
Industria y  Comercio y de acuerde 
con el Consejo de Ministros, decreta*

Artículo 1.° Se autoriza a la In,s*¡ 
pección general de los Servicios So
cial Agrarios para que, previo exa
men de la titulación correspondiente 
a cada finca de las adquiridas por el 
Estado con destino a parcelación des* 
de 7 de Enero de 1927, solicite de los 
respectivos Registradores de la Propia* 
dad, en cuyos Registros aquéllas se ha
llen inscritas, la anotación margina 
en que se haga constar haber sus ti* 
tuído, para todos los efectos legales# 
al organismo de la Administración 
pública que aparezca como adquirem 
te, por la mencionada Inspección ge
neral de los Servicios Social Agrario* 
del Ministerio de Agricultura, Indus< 
tria y  Comercio.

Artículo 2.° La Inspección genera) 
de los Servicios Social Agrarios se di<1 
rigirá en cada caso al Registrador da 
la Propiedad respectivo mediante ofi
cio en que hará constar la descripción 
de la finca, fecha de la escritu ra de 
adquisición y. datos de la in sc ripc ión
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fe fin de que se proceda a ex tender la 
anotación m arginal a que alude el a r
tículo an terio r; al expresado oficio se 
acom pañará la escritu ra, en la que el 
R egistrador hará constar haber p rac 
ticado la anotación preventiva.

Artículo 3.° Se en tenderá  que a to
dos los efectos legales la Inspección 
general de los Servicios Social Agra
rios, conserva la p lena capacidad ju 
ríd ic a  que p ara  ad q u irir  y obligarse, 
así como para  ejerc itar toda clase de 
acciones, se concedieron en las d is
posiciones legales vigentes a los orga
nism os de la A dm inistración del Es
tado a que aquélla lia venido a sus
titu ir  y suceder.

Artículo 4.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
cum plim iento de la presente.

Dado en M adrid a veintidós®de Ju 
nio de mil novecientos tre in ta  y dos.

NÍCETO A L C A L A - Z AMOR A V TORKES

El M inistro de A gricultura, In d u str ia  
y Comercio, •

Ma r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u An .

Vacante la plaza de Inspector Jefe 
Superior del Cuerpo Nacional de Ins
pectores Veterinarios, dotada en los 
Presupuestos vigentes con el sueldo 
anual de 15.000 pesetas, que ha de p ro 
veerse con el Inspector general que 
resu lte elegido Presidente del Consejo 
Superior Pecuario, po r votación entre 
i )dos los técnicos V eterinarios que for- 
: }m parte  de dicho Organismo, de 
'Acuerdo con lo que se dispone en la 
'Jh se 8.a (capítulo IV) del Decreto o r
gánico de la Dirección general de Ga- 
5udería de 7 de Dirembre de 1931; y 
teniendo en cuenta que del acia de la 
elección cel )rada por los técnicos Ve
terinarios d l  referido Consejo resulta 
que, en atención a sus m éritos p ro fe
sionales y científicos, ha sido elegido 
por unanimidad para el desempeño del 
mencionado cargo de P residente don 
Ángel Cruz Gallástegui Unaimmo, h a 
biéndose cumplido lo dispuesto en la 
Base 8.a del precitado Decreto.

A propuesta del M inistro de A gricul
tura, Industria  y Comercio,

Vengo en nom brar Presidente del 
Consejo Superior Pecuario', Jefe supe
rio r del Cuerpo Nacional de Inspecto
res Veterinarios, con la categoría de 
Jefe superior de Adm inistración civil 
y .sueldo anual de 15.000 pesetas, a don 
Angel Cruz Gallástegui Unamimo.

Dado en Madrid a veintidós de Junio 
le mil novecientos trein ta  y dos.

NIGETO ALGALA-ZAMORA Y .TO R R ES

El M inistro de A gricu ltura, In d u str ia  
y  Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u An .

A propuesta del M inistro de A gricul
tura, Industria y Comercio,

Vengo en nom brar, en ascenso de es
cala, Inspector general, P residente de 
Sección del Cuerpo de Minas, con el 
sueldo anual de 18.000 pesetas, a don 
Adolfo de La Rosa Ramírez, en la va
cante producida en la m encionada ca
tegoría por ascenso de D. Enrique Haiv 
ser N euburger.

Dado en M adrid a veintidós de Jimio 
de mil novecientos trein ta  y dos.

NÍCETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
101 Ministro do Agricultor!?., Industria 

y Comercio,
M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u An .

A propuesta del M inistro do A gri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en nom brar, en ascenso de cs.- 
cala, Inspector general del Cuerpo de 
Minas, con el sueldo anual de 15.000 
pesetas, a D. Federico Enrique Bayo 
Tim erbáns, en lá vacante producida en 
la m encionada categoría po r ascenso 
de D. Adolfo de La Rosa Ramírez.

Dado en M adrid a veintidós de Junio 
de mil novecientos trein ta  y dos, 

.NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro ele A gricultura , In d u s tr ia  

y  Comercio,
M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u An »

A propuesta del M inistro de Agri
cultura, In d u stria  y Com ercio,

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, Ingeniero  Jefe de p rim era  cla
se del Cuerpo de Minas, con el sueldo 
anual de 12.000 pesetas, a D. Luis Ma
lo de Molina y Pico, en la vacante p ro 
ducida en la m encionada categoría 
p o r ascenso de D. Federico  E nrique 
Bayo T im erbáns.

Dado qn M adrid a vein tidós de Jun io  
de m il novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de -A gricultura, In d u str ia  

y Comercio,
M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u A n .

A propuesta del M inistro de Agri
cu ltura, Ind u stria  y Com ercio,

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, Ingeniero  Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Minas, con el sueldo 
anual de. 10.000 pesetas, a D, Manuel 
F ernández Balbuena, en la  vacante 
p roducida en la m encionada categoría 
p o r ascenso de D. Luis Malo de Molina 
y Pico.

Dado en M adrid a vein tidós de Jun io  
de m il novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro de A gricu ltu ra , In d u str ia  

y Comercio,
M a r c e l in o  D q m m £!Y) y  S a n j u An .

ISISM I0 PE LA-GUERRA 1

ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r . : En cum plim iento de lo 

dispuesto en el artículo  5,° de la ley  
de TS de A bril clel co rrien te  año,

Este M inisterio ha resuelto designar 
a los G enerales de d ivisión B. Angel 
R odríguez del B arrio , D. Manuel Goded 
L lopis y I), Leopoldo' Ruiz T rillo , el 
p rim ero  y el últim o Inspectores gene
rales de la segunda y p rim era  .Inspec
ción general, respectivam ente, y el se
gundo, Jefe del Estado M ayor Central, 
p a ra  que en su calidad  de m iem bros 
del Consejo Superior de G uerra for
men parte  del T rib u n al que ha de fa
lla r los recursos de revisión de tos fa
llos del T rib u n al de H onor a que se 
refiere la expresada ley.

Lo com unico a V. E, para  - conoci
m iento y efectos. M adrid, 23 de-Junio  
de 1932.

MANUEL ÁZÁNÁ •
S eñor...

M INISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
lim o. S r .: Gran núm ero de Compa

ñías. anónim as y dem ás de responsa
b ilidad  lim itada cuyo capital ex ce Cic de 
500.000, pero no de dos m illones de 
pesetas,, han  acudido a este M inisterio 
en solicitud  de am pliación del plazo 
que les fué ■ concedido po r Ord.cn m i
n isteria l de 15 de Marzo últim o p ara  
op tar en tre  el pago d e ' la con tribu 
ción In d u stria l y de 'Comercio' o el 
del 9 po r 1.000 de su capital, en con
cepto de cuota m ín im a p o r la ta rifa  
te rcera  de la con tribución  sobre las 
U tilidades de la riqueza m ohiliaria , a 
tenor de lo previsto  en el artículo  9.° 
de lá Ley de 11 del citado mes de Mar
zo, Y habiendo  sido criterio  de las 
Corles fac ilita r a las dichas Em presas 
la elcclón de régim en tribu ta rio  en 
cuanto a la re ferid a  cuota ruin iros, ra
zón po r la cual.no  hay  inconveniente 
en acceder a aquella pretensión ,

Este Ministerio- ha acordado am pliar 
hasta el 31 de Julio  próxim o el' plazo 
duran te el .cual las Com pañías de que 
se trata  puedan  e jerc itar la aludida 
opción en las m ism as condiciones que 
se determ inaron  en la citada Orden 
m in iste ria l de 15 ele Marzo último.

Lo digo a V. I. para los efectos con
siguientes, M adrid, 23 de Junio  de 
1932,

i \o . ,
■ YERGARA.

Señor ..Di r e c t o r g e n r a 1. de R e 1i ht s p ú- 
blicas
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: Figurando en el capítulo 

13, artículo 1.°, concepto 11 del vigen
te presupuesto, 14 plazas de Inspecto
ras del Conservatorio de Música y De
clamación de Madrid, dotadas con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, y en
contrándose vacantes éstas,

Este Ministerio ha dispuesto se pro
vean en propiedad, mediante concur
so y con sujeción a las normas si
guientes:

1.* Las aspirantes remitirán ins
tancia a esa Dirección dentro del pla
zo de quince días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  de  
M a d r id .

2.a Acompañarán a la instancia:
Certificación ele nacimiento (legali

zada, si no procediera del territorio de 
la Audiencia de Madrid), acreditativa 
de haber cumplido veintitrés años de 
edad.

Certificación facultativa de plenitud 
de la capacidad física; y

Certificado negativo de antecedentes 
penales.

3.a La Dirección general de Bellas 
Artes, dentro de los cinco días si
guientes a la terminación del plazo de 
admisión de solicitudes, resolverá el 
concurso, teniendo en cuenta que son 
méritos preferentes:

a) Mayor tiempo de servicios pres
tados en el Conservatorio,

b) Ser o haber sido actriz; y
c) Mayor suma de servicios análo

gos prestados en otros Centros.
Lo digo a Y. I. para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 21 de Ju
nio de 1932.

v. s>.,
DOMINGO BÁRNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes. .

Ilmo. Sr.: En el capítulo 9.°, ar
tículo único, concepto 13 del presu
puse to vigente de este Departamento, 
figura una plaza de Archivero de la 
Facultad de Medicina de Madrid, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, y debiendo recaer él cargo en 
guien ofrezca las mayores garantías 
para el mejor desempeño de su come
tido,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
i, la expresada Facultad para que, por 

m edio que estime más conveniente, . 
proceda a la provisión de la mentada 
plaza, remitiendo en su, día or.oDues-

ta unipersonal en la que consten los 
méritos y demás circunstancias del 
que haya de ser nombrado,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 22 de Ju
nio de 1932,

P . D .,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDEN
Ilmo. Sr.: El Decreto de reorganiza

ción de este Ministerio de 3 de No
viembre de 1931 y el de 11 de Enero 
del corriente año, que aprobó el Re
glamento interior del Consejo de Tra
bajo, preceptúan en sus artículos 27 y
4.°, respectivamente, que el Pleno de 
dicho organismo consultivo estará 
constituido por el Presidente, dos Vi
cepresidentes y tres Vocales, libremen
te designados por el Ministro de Tra
bajo y Previsión, por tres Vocales na
tos qpe se indidán en los mismos pre
ceptos y por los tres grupos siguientes 
de Vocales electivos:

a) Tres Vocales y sus respectivos 
suplentes, elegidos: uno, por los Sin
dicatos agrícolas y Cajas rurales de 
préstamo; otro, por los Pósitos de Pes
cadores, y otro, por las demás Coope
rativas y  Mutualidades.

b) Veinticuatro representantes, ele
gidos por las Asociaciones profesiona
les de patronos.

c.) Veinticuatro representantes, ele
gidos por las Asociaciones profesiona
les obreras.

Y en los misinos Decretos anterior
mente citados, se dispone que el Pleno 
del Consejo de Trabajo se reunirá dos 
veces al año, una en el mes de Abril 
y otra en el de Octubre.

Siendo de gran conveniencia que en 
el próximo mes de Octubre se celebre 
la reunión del Pleno de dicho organis
mo para su constitución reglamenta
ria y la de su Comisión permanente y 
Subcomisiones, a fin de que puedan 
realizar las funciones que en general 
les están atribuidas por la legislación 
del trabajo y muy especialmente por 
la nueva ley de Jurados mixtos en ma
teria de recursos contra bases de tra
bajo y acuerdos de carácter general y 
contra fallos sobre reclamaciones indi
viduales de indemnizaciones por despi
do o de devengos de salarios, y sea así 
posible poner término a la actuación 
interina-eu ese orden de la Comisión 
y de los Consejos de Corporaciones, 
según b* disposición segunda de las

adicionales del Decreto de 3 de N o
viembre de 1931 y la primera de las 
transitorias del de 11 de Enero de 1932,

Este Ministerio ha resuelto disponer 
lo siguiente:

1.° Se convoca a elecciones para la 
designación‘de los Vocales que han de 
formar parte del Pleno del Consejo de 
Trabajo, según los apartados c), d) y  
e) del artículo 27 del Decreto de 3 de 
Noviembre de 1931, reproducidos en el 
artículo 4.° del de 11 de Enero de 1932, 
publicado en la Ga c e t a  del día 15 del 
mismo mes.

2.° Tendrán derecho a tomar parte 
en la elecciqn de un Vocal efectivo y 
de su suplente, en representación de 
los Sindicatos agrícolas y Cajas rura
les de Préstamo, las entidades de esta 
índole inscritas en el Censo electoral 
social hasta el día 30 del corriente mes.

3.a Tendrán derecho a tomar parte 
en la elección de un Vocal efectivo y 
de su suplente, en representación d$ 
los Pósitos de Pescadores, las entida
des de esta índole inscritas hasta el 
día último del corriente ñies en el Re
gistro especial que está a cargo de) 
Instituto Social de la Marina, depen
diente de este Ministerio.

4.° Tendrán derecho a tomar partí 
en la elección de un Vocal efectivo y  
de su suplente, en representación ds 
las Cooperativas y Mutualidades, las 
entidades de esta índole que, en cum- 
plimientoude lo dispuesto en el artículo 
7.° de la ley de Cooperativas y del Ra- 
glamento para su aplicación de 2 de 
Octubre de 1931 (G a c e t a  del 21) se ha„ 
yan inscrito en el Registro especial cx>« 
rrespondiente de este Ministerio, poj 
haberlo solicitado antes del día 30 d t 
Junio actual y último de la prorrogo 
concedida por Orden de 28 de Abrí 
(G a c e t a  de 8 de Mayo) del plazo sC 
fíalado en J.a primera de las disposici®* 
nes transitorias del citado Reglamenta 
y no estén comprendidas en los míme
nos 2.° y 3.a de la presente elisposf 
ción.

5.° Tendrán derecho a tomar partí 
en las elecciones de los 24 represen? 
tantes do la clase patronal las entida
des siguientes:

a) Las Asociaciones profesionales 
de patronos constituidas con arreglo 
a la ley de 8 de Abril de 1932 e ins
critas en el Registro especial a que 
esta Ley se refiere que no sean Fede
raciones, y las que, constituidas con 
anterioridad, se hallasen inscritas en 
d  Censo Electoral Social de este Mi
nisterio antes del día 31 de Mayo úl
timo y acrediten que antes del acto de* 
la elección habían acordado la refor
ma de sus Estatutos para la adapta
ción de los mismos a los preceptos d<a 
la indicada Ley, conforme a lo prs-' 
visto en la Orden de. la indicad* -



2138 24 Junio 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 176

£faa de 31 de Mayo, publicada en la 
B a c e t a  del día 7 del corriente.

b) Las Sociedades civiles o Com
pañías mercantiles que ordinariamen
te ocupen cieii o más trabajadores.

c) Las Sociedades civiles o Com
pañías mercantiles que ocupen 50 o 
más trabajadores, si se trata de Em
presas agrícolas o mineras o de pro
fesiones intelectuales.

Tendrán derecho a tomar parle 
en las elecciones de los 24 represen
tantes de los trabajadores las Asocia
ciones profesionales de obreros cons
tituidas con arreglo a la Ley de 8 de 
Abril de 1932 e inscritas en el Regis
tro especial a que esta Ley se refiere 
#pie no sean Federaciones, y las que, 
constituidas con anterioridad, acredi
ten llenar las mismas condiciones que 
se indican para las Asociaciones pa
tronales en el apartado a) del número 
anterior.

7.° Tanto-en las elecciones de los 
representantes patronos como de los 
representantes obreros, se tendrá en 
cuenta que cada uno de los 24 de cada 
clase habrá de ser elegido para cada 
uno de los 24 grupos de industrias y 
trabajos que se determinan en el ar
tículo 4.° de la ley de Jurados mixtos 
de 27 de Noviembre de 1931, y -que 
solamente pueden tomar parte, respec
tivamente, en la elección d.e los repre
sentantes patronos y obreros de cada 
grupo las entidades patronales y obre
ras clasificadas en el grupo correspon
diente del Gen-so Electoral Social.

8.° Para ser elegible se requiere ser 
español, mayor de veintiún años de 
edad y no hallarse incapacitado para 
desempeñar cargos públicos.

Las mujeres serán electoras y elegi
bles.

No podrá ser elegido representante 
patronal quien en los dos años ante
riores ba3m ostentado representación 
obrera en algún organismo oficial y 
recíprocamente, ni quien desempeñe 
cargo en Asociación de intereses en
contrados con la representación a que 
aspire.

9.° Dentro del período com prendi
do entre el día 15 de Julio y el 15 de 
Septiembre próximos^, las entidades a 
que se reconoce derecho electoral en 
la presente disposición procederán a 
verificar la elección del Vocal del gru
po y clase correspondientes.

El día y a la hora que cada Asocia
ción señale para la elección, dentro 
del plazo indicado en el párrafo ante
rior, se constituirá la Mesa y se pro
cederá a la votación, observándose pa
ra ello las mismas reglas que determi
nen los respectivos Reglamentos o Es
tatutos para la elección de los indivi- 
'üum de sus Juntas directivas, Conse- ,

jos, Juntas de Gobierno, etc., habien
do de acomodarse las Asociaciones 
profesionales de patronos y obreros a 
aquellos Estatuios o Reglamentos adap
tados a los preceptos de la ley de 8 de 
Abril último.

Terminada la votación se levantará 
acta, en la que se hará constar:

a) El nombre o título de la Asocia
ción y su domicilio.

b) E] grupo profesional de indus
tria y trabajo a que pertenece.

c) El número de socios que la for
man o el de obreros que empleen.

d) La fecha de aprobación de sus 
Estatutos si se trata de Asociaciones 
profesionales constituidas según la ley 
de 8 de Abril último,, o bien la fecha 
de la Junta general en que se hubiere 
acordado la reforma de ios Estatutos 
para su adaptación a los preceptos de 
la indicada ley.

e) El día en que se haya verificado 
la elección.

f) Los nombres y apellidos del can
didato qué haya obtenido mayor nú
mero de votos.

g) Los nombres y .apellidos ele los 
demás candidatos y el número de vo
tos que cada uno hubiere obtenido. .

h) Las protestas que se formulen 
en el acto de 1.a elección.

10. • Si se tratare de las entidades a 
que se refieren los números 2A, ,3.° y 4.° 
de la presente disposición, elegirán el 
Vocal suplente a la vez que el .efectivo, 
y  en el acta se expresará el resultado 
de la elección respecto de uno y otro.

11. Guando se trate de las entida
des patronales a que se refieren los 
.apartados b) y e) -del número, .5.° de la 
presente disposición, la elección del 
Vocal la hará la Junta o Consejo ele 
Administración .de la Compañía.
■ Si estuviesen afiliadas a alguna Aso
ciación profesional de patronos ha
brán de poner en conocim iento de 
ésta, antes del día 1.5 de Julio próximo, 
su propósito de -ejercer directamente 
el derecho electoral y se abstendrán de 
tomar parte en la elección que se ve
rifique en el seno de la Asociación.

En tales casos, en el acta de elección 
de la Asociación profesional se hará 
constar qué Sociedades mercantiles o 
Compañías a ellas afiliadas han sido 
excluidas de la elección por haber co
municado el propósito de elegir direc
tamente, y en la certificación de la 
elección que haga la Junta o Consejo 
de Administración de la entidad mer
cantil se hará constar a su vez el ha
ber hecho aquella comunicación a la 
Asociación profesional a que estuviese 
adscrita.

12. En los tres días siguientes a la 
elección, las entidades electoras en
viarán en pliegos certificados a la Se

cretaría general del Consejo de Tra
bajo, una copia del acta, autorizada 
por el Presidente y el Secretario de 
la Asociación o .entidad y con el sello 
impreso de la misma.

13. A medida que se vayan reci
biendo en el Consejo de Trabajo las 
actas de elección,. la Secretaría general 
irá realizando las operaciones previas 
para el escrutinio general, computan
do a cada Asociación, sea cualquiera 
•el número de socios que haya tomado 
parte en la elección, los votos que le 
corresponda, según el número de so
cios con que conste inscrita en el 
Censo electoral social o el de obreros- 
que aquéllos empleen, aplicando las 
reglas establecidas, en el artículo Í4 
de la ley de Jurados mixtos.

14. A los efectos de la comproba
ción de las entidades a las que corres
ponde derecho electoral y-cuyas actas 
de elección deban ser tenidas en cuen
ta para el escrutinio general, dentro de 
los diez primeros días del próxim o 
mes de Julio, -se publicarán en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  los apéndices de las 
publicadas en los días 3, 5, 11 y 13 de 
Diciembre de 1931; 20, 22 y -27 de Oc
tubre de 1931, y 3, 11 y 14 de Fe
brero de 1932, incluyendo en ellos las 
Asociaciones inscritas en el Censo 
Electoral Social de este 'Ministerio, 
hasta el .31 de Mayo del corriente año.

Tales listas provisionales serán ob
jeto de las oportunas rectificaciones, 
a medida que las Asociaciones que -en 
ellas figuren vayan cumpliendo con lo 
dispuesto en la Orden de este Minis
terio de 31 de Mayo último, dentro 
del plazo que ésta señala y que termi
na. el día 31 de Agosto próxim o. An- 
tes del día 15 de Septiembre queda
rán definitivamente rectificadas dichas 
listas, habiéndose excluido de ellas las 
Asociaciones que no hubiesen cumpli
do con la indicada disposición y ha
biéndose incluido a las nuevas Aso
ciaciones que se hubiesen constituido, 
con arreglo a la Ley de 8 de Abril úl
timo y se hubiesen inscrito en el -Re
gistro especial que esta Ley estable
ce y no tengan el carácter de Federa
ciones.

Las indicadas listas dcfiniiíivas se
rán facilitadas por la D irección ge
neral de Trabajo a la Secretaría ge
neral del Consejo de Trabajo* para que 
sirvan de Censo, electoral al realizar
se las operaciones de escrutinio dé 
las elecciones y serán publicadas en 
la Gaceta be Madrid.

Asimismo serán'facilitadas a la mis
ma Secretaría general por los Servi
cios correspondientes del Ministerio 
las listas de las entidades que tienen 
derecho a elegir los representantes dé 
los Sindicatos Agrícolas y Cajas
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rales de préstamo, Pósitos :de Posea' 
dores y da otras Cooperativas y Mu
tualidades.

15,- El día 20 de Septiembre pró
ximo la Secretaría general procederá 
-.a determinar ei resultado general del 
escrutinio, que hará constar en un do
cumento, en el cual se especifiquen, 
con la debida separación de represen
taciones,, el número de votos obteni
dos dentro de cada grupo por cada 
uno de los candidatos, así como tam
bién las protestas que se hubiesen he
cho y demás particularidades que pue
dan iníliür en la elección.

El resultado 4el escrutinio y la pro
puesta. de resolución en su -caso -de las 
protestas formuladas habrán de ser,.so
metidas por la .Secretaría general, den
tro del mismo mes de -Septiembre, a 
la Comisión permanente del Consejo 
•de Trabajo, que resolverá en definiti
va y proclamará elegidos Vocales a los 
can di,dalos de las diversas representa
ciones y grupos que -hayan obtenido 
mayor número de votos. En caso de 
empate, decidirá Ja suerte. Be esta pro
clamación se dará inrnedaita cuenta al 
Ministerio de Trabajo para su -.apro
bación por Orden ministerial que se 
publicará en .al G a c e t a  dentro de los 
diez primeros días del mes de Octu
bre, juntamente con la convocatoria 
para la reunión del pleno del Consejo 
.de Trabajo.

Lo que comunico a V. I. para .su 
•con-oelraienío y efectos consiguientes. 
Madrid, 23 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
•Señor Director .general de Trabajo.

1ÍMÍ8T E !IÍ! DE K I I C U I T I M ,  
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
limo. Sn: En el apartado cuarto de 

la -Orden de este Ministerio de lí) de 
Abril -del año c u  c o r s o  (G a c e t a  de 21 
de Abril), aclaratoria de la de 2 3  de 
Diciembre de 1931 (G a c e t a  de 30 de 
Diciembre), sobre instalación exclusi
va -de aparatos taxímetros de fabrica
ción nacional en los automóviles de 
alquiler, se prescribe que, por lo que 

,se refiere a los contadores taxímetros 
■de fabricación extranjera .que pudie
ran importarse en lo sucesivo precisa
rán, para su normal verificación, se 
Justifique .debidamente que por pre
cio, calidad o plazo de entrega, res
pecto de los ele fabricación nacional, 
se encuentran incluidos en alguna de 
las causas de excepción o excusa de 
cumplimiento de la ley de Protección

•a la producción na ció nal de 14 de Fe
brero de 1937, la que sólo podrá ser 
acordada en .cada caso particular por 
este Ministerio, mediante los ases ora- 
mi en tos que -estime •pertinentes.

Considerando que para el .cum-pli- 
mienio de dicho precepto surge una 
duda que precisa aclarar debidamen
te, .duda respecto a la personalidad 
■para incoar dicho expediente de ex
cepción o excusa:

Considerando que el taxímetro ex
tranjero es, por lo general, importado 
■por los representantes de las respec
tivas Casas para su venta o alquiler, 
industria de alquiler legalmente reco
nocida en España y sujeta a tributa
ción, y cuya desaparición redundaría 
en -perjuicio de los propietarios de au
tomóviles taxis, que se verían obliga
dos a la adquisición de dichos conta
dores en propiedad, con el desembolso 
y molestias de reparación, etc,, consi
guientes :

Consi de rendo que el contador taxí
metro sólo puede ser destinado -al ser
vicio de automóviles taxis de alquiler, 
servicio declarado público y, como tal, 
obligado al cumplimiento de la Ley 
de 14 de Febrero de 1007:

Considerando que aunque la obliga
ción de incoar el expediente de excep
ción o excusa no nace, según la citada 
Ley de 14 de Febrero de 1907, hasta 
que el material o productos de que se 
trate se vayan a destinar a un servicio 
público, y, por tanto, la facultad de 
pedir la excepción para poder em
plear los que no sean de producción 
nacional compete al concesionario de 
ese servicio, por la índole del que se 
trata y, sobre todo, por las condicio
nes y circunstancias especiales de la 
.industria de venta o alquiler de tales 
aparados, que es ejercida por Gasas 
proveedoras de los propietarios de au
tomóviles taxis, no hay -inconveniente 
alguno en que puedan promover el ex
pediente y pedir la excusa aquellos 
industriales siempre que la excepción 
o, mejor dicho, las causas y funda
mentos de ella subsistan al tiempo de 
destinar los aparatos al servicio pú
blico,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Se entiende aclarada la Orden 
de 19 xle Abril de 1932 en sentido de 
que, sin perjuicio del derecho que asis_ 
te a todo propietario usuario de conta
dores taxímetros de fabricación ex
tranjera para incoar ante el Ministe
rio de Agricultura, Industria y Comer
cio, y a los efectos de su normal veri
ficación por las respectivas Jefaturas 
industriales, el expediente de excep
ción o excusa, debidamente justifica
do, que prescribe la Ley de 14 de Fe

brero de 1907, se reconoce igual dere
cho a los vendedores y alquiladores 
de 'dicha clase de aparatos de medida, 
siempre que la excepción o, mejor di
cho, las causas y fundamentos de ella, 
subsistan al tiempo de destinar los 
aparatos al servicio público; y

2.° Que para su conocimiento ge<; 
neral sea publicada dicha aclaración 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que de Orden del señor Minis
tro comunico a V. I. para su conocí* 
miento y cumplimiento. Madrid, 22 
Junio de 1932.

P. D .,

SANTIAGO' VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

PROTOCOLO

canje de notas celebrado entre Espa
ña y -la Gran Bretaña, sobre extern 
sién m ios Protectorados briiánicot 
que se citan, del Convenio de Ex* 
tradición de 4 de Junio de 1878 y 
declaración de 19 de Febrero de 
1&39.

Zarauz, 23 de Julio -de 1313.
Excmo. Sr. D. Manuel García Fríe-, 

to, etc,, etc.
Excmo. Sr.: Con referencia a laj 

nota ele V. E. de 8 de Junio, en la 
cual se indicaba que el Convenio pro-» 
puesto sobre la extradición de los de
lincuentes fugitivos entre los Protec
torados británicos y España, adoptase 
la forma de un cambio de Notas, Re 
recibido instrucciones de mi Gobier- 
no para que ponga en conocimiento 
de V. E. -que corno los Protectorado* 
británicos no son, estrictfinente ha
blando, posesiones británicas, y, pd 
consiguiente, las leyes inglesas de E;tv 
tradición no forman parte de la le > 
gislación de dichos territorios, la fal
ta de los necesarios resortes legales 
ha impedido, hasta ahora, la entrega 
de los delincuentes fugitivos entre los 
Protectorados británicos y los Esta
dos extranjeros y países dependientes 
de ellos.

Para remediar este estado de cósan
se han dictado ahora disposiciones le 
gales' especiales en los diversos Pra 
tectorados ingleses del Continente afrl 
cano (de los cuales se incluye una 
lista) y se han publicado avisos lo
cales de que serán aplicables a Es-> 
paña.

Sin embargo, hry que tener era 
cuenta que los naturales de estos Pro
tectorados no son súbditos británicos 
por el mero hecho de haber nacido 
en ellos, y que, por io tanto, las dis
posiciones de los Tratados concluidos 
por el Gobierno de S. M. prescribiera* 
do terminantemente en
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la entrega de sus súbditos y  hacién
dola facultativa en otros, no es apli
cable estrictamente a dichos indíge
nas.

No obstante, el Gobierno de Sr M. se 
propone asimilar la situación de estos 
últimos a la de los siibditos británicos, 
■en lo que respecta a los referidos Tra
tados, y supone que el Gobierno espa
ñol asentirá sin dificultad a estos pro
pósitos.

El efecto práctico de este acuerdo se
xta que, así como el Gobierno de S. M,, 
-en virtud del artículo 1.° del Tratado 
de Extradición de 4 de Junio de 1878 
entre el Reino Unido y España, se com
próme ie a entregar a todas las perso
nas acusadas de los delitos que se enu
meran en dicho Tratado y en la subsi
guiente declaración de 19 de Febrero 
de 1889, de igual modo los Gobiernos 
de los Protectorados británicos en cues
tión deberían entregar a España o a 
¡cualquier posesión española dicha clase 
de personas, incluso los naturales de 
los referidos Protectorados, acusadas 
de delitos por los cuales se fuera a pe
dir la extradición Recíprocamente, Es
paña, que con arreglo al aludido Tra
tado, se compromete a entregar cuales
quiera persona, excepto súbditos espa
ñoles, tendría la obligación de entregar 
H los Gobiernos de los repetidos Pro
tectorados británicos toda clase de per
sonas acusadas de delitos por los cua
les se pueda pedir la extradición que 
se refugian en España o en posesiones 
españolas, con exclusión de los súbdi
tos españoles, pero incluyendo los na
turales de Protectorados británicos^

Si en respuesta a esta comunica
ción, Y. E. se sirve contestar que el 
Gobierno español ha tomado debida no
ta de su contenido, y opina lo mismo 
que el Gobierno de S. M., bastara con 
esto para que comience a surtir efecto 
el acuerdo, sin ulteriores formalidades.

Los procediinentos para solicitar la 
•entrega de los delincuentes se regula
rán, pues, en lo sucesivo, hasta donde 
sea posible, por las disposiciones del 
Tratado existente entre la Gran Breta
ña y España.

Aprovecha esta ocasión para reite
rar a V. E. la seguridad de mi más alta 
consideración .—  (Firmado.) Maurice 
de Bu o sen.

A N E X O

Lista de los Protectorados ingleses en
Africa .

Protectorado de Bechuanaland. 
Protectorado de Africa Oriental. 
Protectorado de Gambia.
Rhodesia del Nordeste.
Rhodesia del Noroeste.
Nigeria septentrional.
Territorios septentrionales de la 

fcosia de Oro.
Nyasaland.
Protectorado de Sierra Leona.

‘ Protectorado de Somaliland.
Protectorado de la Nigeria ineri- 

■t roñal.
- Rhodesia meridional. 
k Swaziland.
<r Protectorado deUganda.
•* A la Nota precedente se dió res- 
sfmetta por el Sr. Ministró de Estado, 
dfeoVt fecha 29 de Agosto de 1910,.trans
cribiendo literalmente la Nota y Ane

xo anteriores y haciendo constar que 
el Gobierno español “ ha-tom ado de
bida nota de las manifestaciones 
transcritas y acepta gustoso la propo
sición formulada por V. E., con cuya 
inmediata aplicación se halla con
form e” .

Lo que se hace público para cono
cimiento general y c-on referencia a 
las G a c e t a s  d e  15 de Diciembre de 
1878 y 3 de Enero de 1879, que pu
blicaron el texto del Tratado, y a la 
del 10 de Julio de 1878, con la De
claración que modificó los artículos 
II (párrafo 5.°) y VI (párrafo 5.°). 
Madrid, 22 de Junio de 1932.— El Sub
secretario, J. Gómez Ocerín,

Texto de los artículos de la declaración 
modificando los artículos II y VI del 
Convenio de extradición del 4 de Ju
nio de 1878, firmada en Madrid el 19 
de Febrero de 1889.
Artículo I. Los textos español e in

glés del párrafo 5 del artículo II del 
Convenio de extradición de 4 de Junio 
de 1878 quedan anulados y se substitu
yen del modo siguiente:

“ Comercio carnal ilícito o tentativa 
del mismo delito en la persona de una 
joven menor de diez y seis años de 
edad. Atentado contra el pudor.” 

Artículo II. El texto español del pá
rrafo 5, artículo VI del antedicho Tra
tado, queda enmendado, substituyéndo
se por las palabras “no menor” las pa
labras “ que no podrá exceder” , de mo
do que el texto español será: “ a la ter
minación de un plazo no menor de 
quince días desde que se ordenó la pri
sión y sujeción a juicio del preso” , etc,, 
etcétera.

Artículo III. Esta declaración co 
menzará a regir diez días después de 
su publicación en la forma prescrita 
en los respectivos países.

Lo que se hace público para conoci
miento general y con referencia a las 
G a c e t a s  de 15 de Diciembre de 1878 y  
de 3 de Enero de 1879, que publicaron 
el texto del Tratado, y  a la -del 10 de 
Julio de 1888 con la declaración que 
modificó los artículos II (párrafo 5.°) 
y VI (párrafo 5.°).

Madrid, 22 de Junio de 1932.—El Sub
secretario, J. Gómez Ocerin.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes.

Advertencia.— Las demoras son ver
daderas contadas desde 0o a 360° a 
partir del N., en el sentido del movi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro se dan 
desde el mar, es decir, desde el bu
que; las demás desde el punto de re
ferencia. Las lóngítúdes $c réfíérén al 
meridionó de Greeawich. Los alcan

ces de las luces corresponden a tiem
po claro ordinario. Las profundida
des se refieren a la bajamar de sici- 
gias equinocciales. Las altitudes se re
fieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.

GRUPO 16

Del número 371 al 413,

EL SOUND, . SUECIA, COSTA W.-~ 
Ruílen.—-Nauf r-agio balizado.—No tice 
to ■■ Marinees, número 469. Londres, 
1932.

Núm. 381.— Situación.— Latitud: 56° 
17’ N.— Longitud: 12° 26’ E (aproxi
mada).

Detalles.— Próximamente a 1,1 mi
llas al 208° de la luz principal de Rol
len existen restos de un naufragio, pe
ligrosos a la navegación.

Para balizarlos se ha fondeado a 1 /2  
cable al W. del naufragio una boya lu
minosa pintada de verde y exhibien
do una luz verde de relámpagos.

(Aviso número 381, 15 de Abril de 
1932.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 3.671, 2.115 y 2.114.

MAR INTERIOR, IRLANDA, COSTA 
N.—Punta Duxiagree.— Alteraciones
en luces.—-Notice to Marinees, núme
ro 458. Londres, 1932.

Núm. 382.— Situación.— Latitud: 55® 
13* N.— Longitud: 6o 56’ W (aproxi
mada).

Detalles.— Inishowen. — Luz W. (luz 
posterior de enlllación).

1.° Luz principal.-—Nuevas caracte
rísticas, blanca de grupo de 2 relám
pagos cada 6 segundos (luz, 1/3 segun
do; ocultación, un segundo; luz, 1/3 
segundo; ocultación, 4 1/3 seg.).

2.° Luz auxiliar.— Nuevas caracte
rísticas, roja de grupo de 2 relámpa
gos cada 6 segundos, así: luz, 1/3 se
gundo; ocultación, un segundo; luz, 
1 /3  segundo; ocultación, 4 1/3 seg.

(Aviso número 382, 15 de Abril de 
1932.)

List o í  Lights, Part. I, de 1931, nú
mero 1.987.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.499, 46, 1.577, 1.825 A 1.824 A 
y 2.635.

"-CANAL DE LA MANCHA, ISLAS DEL 
CANAL.—Jersey.— La Corbiére.—Al
teraciones en la señal de niebla. —
Notice to Marinees, número 459. Lon
dres, 1932.

Núm. 383.— Situación.-—Latitud: 49* 
1U N.— Longitud: 2o 15’ W (aproxi
mada).

Detalles.— El período de la señal ex
plosiva de niebla ha sido alterado a 
un cañonazo cada 7,5 minutos.

La señal de niebla explosiva sé hará 
en contestación a todo buque que haga 
con el pito la señal (letra B del MorseX 
un s-onido largo y tres cortos.

‘(Aviso número 383, 15 de Abril de 
1932.)

List o f Lights, Part. I, de 1931, nú
mero 176.

Cuaderno de Faros de 1926, núms-
‘  -



Gaceta de Madrid.—Núm. 176 24 J unio 1932 2141

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 02 C, 3.367 y 2.669.

MAR DEL NORTE, FRANCIA, COS
TA N.—Bunker ke.—Boya trasladada.
Avis aux Navigateurs, número 611. 
París,- 1932.

Núm. 334.—Situación.—Latitud: 51° 
'04' N. — Longitud: 2o 21’ E (aproxi
mada).

Beta)Ies.—-La boya de campana lia 
sido trasladada 100 metros al N. de 
su última posición, quedando en la ac
tualidad a 60 metros por fuera del ex
tremo más avanzado de los trabajos de 
■construcción- del nuevo muelle W. y 
en la prolongación del mismo.

Se i r á desplazando siguiendo el 
a a n c e  de 1 os ■ trabajos.

(Aviso número 384, 15 de Abril de 
1932.)

Carla del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.352.

B. II. L, Carla francesa, núm. 5,487.

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 
COSTA M.—-Rocas de PorsaL—Bali
zaje,—Avis aux Navigateurs, núme
ro 609. París, 1932.

Núm, 385.—-Situación.—Latitud: 48° 
34’ N. — Longitud: 4o 55’ W (aproxi
mada) ,

Detalles.—-El mástil metálico en que 
term ina la baliza de mampostería de 
‘Alen ar P ie” ha sido arrastrado por 
la mar.

Será sustituido próximamente por 
una torre de mampostería.

(Aviso número 385, 15 de Abril de 
1932.)

(arria del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.644.
. B, 11. L, Carta francesa número 904.

GOLFO .DE VIZCAYA, FRANCIA, COS
TA W. — Río Gironda. — Barco-faro 
“da Tal ais”, sustituido por una boya 
luminosa. — Avis aux Navigateurs, 
número 6ÍÜ. París, 1932.

Núm. 386.—Situación.—Latitud: 45° 
3P N. — Longitud: I o 00’ \V (aproxi
m ada).

Detalles,—El barco-faro “du Talais” 
ha sido retirado de su estación y sus
tituido por una boya luminosa pinta
da de rojo y exhibiendo una luz blan- 
,ca de relámpago cada 5 segundos.

(Aviso número 386, 15 de Abril de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 2.612.

Garla del Almirantazgo Inglés, nú
m ero '2.664.

B. 7» L, Cartas francesa, números 
5.490, 5.508, 4.872 y 3.033,

ATLANTICO NQRTE, PORTUGAL.—
Adelanto de la hora legal.—Avisos
aos Navegantes, número 12. Lisboa,

■ 1932.

Núm, 387.—Detalles.—El día 2 de 
Abril de 1932 ha sido adelantada la 

.¿ora  legal portuguesa en sesenta mi
nutos.

La adoptación de esta hora termina 
#1 día 1.° de Octubre del corriente año, 

• t  las 24 horas, en que será atrasada en 
©0 minutos.

Las señales horarias que se efectúan 
tn  el puerto de Lisboa para uso de los

navegantes, continuarán haciéndose a 
las mismas horas, o sea a las 8, 14 y 
20 horas (hora media de Greenwich).

(Aviso número 387, 15 de Abril cíe 
1932.)

ATLANTICO N O R T E ,  PORTUGAL, 
COSTA W. — Cabo Roca.—Señal de 
niebla modificada.—Avisos aos Nave
gantes, número 10. Lisboa, 1932.

Núm. 388.—Situación.—L atitud : 38ü 
4658 N.—Longitud: 9o 29’,8 W.

Detalles.—Las características de la 
sirena de niebla han sido modificadas, 
siendo en la actualidad: un sonido ca
da 20 segundos (sonido, 3 seg.; silen
cio, 17 seg.).

(Aviso número 388, 15 de Abril de 
1932.)

List of Liglits, Part. IV, de 1930, nú
mero 793. — Cuaderno de Faros de 
1930, núm. 218.—Carta núm. 703-A.

ATLANTICO N O R T E ,  PORTUGAL, 
COSTA S.—Calamento de almadrabas. 
Avisos aos Navegantes, número 11. 
Lisboa, 1932,

Núm. 389.—Detalles.-—Han quedado 
caladas las siguientes almadrabas en 
la costa S. de Portugal:

Abobor.a.—Latitud: 37° 4’,5 A. Lon
gitud: 7° 32’ W.

Medo das bascas.—Latitud: 37° 5’,2 
N. Longitud: 7o 34’,1 W.

Barril.—Latitud: 37° l ’,2 N. Longi
tud: T  4071 W.

Cabo de Santa María.—Latitud: 36° 
55’,8 N. Longitud: 8° 253 W.

Del 15 de Abril al 15 de Julio se de
be dar un resguardo de 5,5 millas a la 
costa de Algarve comprendida entre 
el meridiano de Quarteira y la barra 
del Guadiana, y del 15 de Julio al 15 
de Septiembre un resguardo de 3,5 mi
llas a la costa comprendida entre el 
meridiano de Olhao y la barra del Gua
diana.

Las raberas de fuera de las almadra
bas son marcadas durante el día por 
una embarcación que arbola una ban
dera blanca con la 'letra A en negro, 
y por la noche por dos luces vertica
les, roja la superior y blanca la infe
rior.

Quedan libres las entradas a las ba
rras de Faro-Olhao y del Guadiana.

(Aviso número 389, 15 de Abril de 
1932.)

Cartas números 115-A y 703-A.

MAR MEDITERRANEO, ITALIA, COS
TA NW.—Cab<> Mele.—Luz normal,-— 
Avvisi ai Navíganti, número 40¡100. 
Génova, 1932.

Núm. 390.—Aviso anterior núm. 1.440 
de 1931 (véase).

Situación.—-Latitud: 43° 57’ N. 
Longitud: 8o 10’ E. (aproximada), 
Detalles.—Este faro ha vuelto a fun

cionar con sus características norma
les.

(Aviso número 390, 15 de Abril de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, número 
219.—Cartas del Almirantazgo Inglés, 
números 157 y 1.780.

m a r  Me d it e r r á n e o , sig il ia .—
Augusta.—tÉniilaéión luminosa diur
na para la entrada en la rada.—Awi-

vSÍ ai Naviganti, número 44j 107. Gé
nova, 1932.

Núm. 391 .-■■ S i t u a c i ó n - L a t í t u d 37* 
12’ N, Longitud: 15° 1P E (aproxima
da).

Detalles.'- Sobre el “Bromo” y sobre 
la torre del faro de Punía Cantara, han 
sido establecidos dos aparatos lumino
sos que servirán de enfilación diurna 
para la entrada en la rada.

Estas luces serán fijas, blancas y se* 
rán visibles más de dos millas por fue* 
ra del dique y serán puestas en fun
ción al avistarse algún buque en de
manda de la rada.

Las luces de enfilación nocturnas oo 
varían.

(Aviso número 391, 15 de Abril de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, Part. III. 
números 444 y 445.

ATLANTICO' NORTE, ISLAS BEBMU- 
DAS.—St, George’s.—Cambio de po
sición de la estación radiogonio’mé-
trica. — No tice to Marinees, número 
462. Londres, 1932.

Núríu 392 —Situación^ M uditud: 32* 
18’ 46” N.—Longitud: 64° 45’ 00” W 
(aproximada).

Detalles.—La estación radiogonomé- 
irica de St. George’s ha sido traslada
da a la posición arriba indicada.

La posición de la estación de T. S. II. 
de St. George’s no ha sido variada y 
puede seguir siendo utilizada por los 
buques provistos de radiogoniómetros.

{Aviso número 392, 15 de Abril de 
1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.315, 867, 335, 360, 3.272, 3.273, 
2.060b, 2.058a, 2.058b y 2.058c.

List of Wireless, Yol. I, de 1931, nú
meros 868 y 1.868.

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA E.—Nueva York.-—Long 
Island. — Luz destruida.—Notice to 
Marinees, número 716. Washington, 
1932.

Núm. 393 (accidental). — Situación. 
Latitud: 41° 4’ 45” N.—Logitud: 7D 
56’ 20’ W.

Detalles.— La luz roja de relámpagos 
del muelle W. de Montank, situada en 
la posición arriba indicada, ha sido 
destruida por un temporal, habiendo 
sido suprim ida temporalmente,

List of Lights, Part. IX, de 1931, nú
mero 293-1.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.754.

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA E.—Maryland.—Puerto 
de Baltimore (proximidades).—Nau
fragio balizado.—Notice to Maríneos, 
número 718. Wáshiñgton, 1932,

Núm, 394.—Situación.—Latitud: 39* 
10’ 30” N. — Longitud: 76° 25’ 00” \V 
(aproximada).

Detalles.—Próximamente a 0,15 aú
llas al 116° de la boya luminosa del 
km. 14 del Canal Cutoff se ha hundi- 

_ do un buque cuya parte alta sobresal® 
del agua.

De noche para balizarlo se encienda 
una luz roja en la orilla del canal/p ró 
xima al naufragio.

(Aviso oúme.ro 394, 1 5 'de A bril’d t  
1932Á
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Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 355b y 2.670,

GOLFO DE MEJICO, ESTADOS UNI- 
DOS, COSTA' 8.—Río MississipL—Pi- 
Jeito wm—Luz establecida.—No tice to 
Mariners, número 724. Washington, 
.1952.

Núm. 305.—Situación.—Latitud: 29» 
11' .00" N. -Longitud; 89 15' 30" W
(aproxim ada).

Detalles.—N om bre: Pilotíown Ldu- 
kout, establecida .sobre el banco E del 
río, a 696 metros al .351 ° de la luz ele 
Piloítown Wingdam.

C aracterísticas: Fija blanca.
Altura de la luz sobre el nivel del 

m a r : 18,9 metros.
Estructura: torre en esqueleto p in 

tada de blanco.
(Aviso número 395, 15 de Abril de 

1932.)
Cazda del Almirantazgo Ingles númc- 

m  1.638.

GOLFO DE MEJICO, ESTADOS UNI
DOS, COSTA S. — Texas.— Faro de 
Aransae Pass.— Radiofaro modifica
do.—Notice to Marinéis, num. 726. 
Washington. 1932.

Núm. ,396.—Situación.— Latitud: 27  ̂
52' N.—Longitud: 97» 63' W (aproxi
mada).

Detalles.—Los períodos de opera
ción en tiempos claros do este radio
faro y la frecuencia del mismo han : 
sido modificados; en la actualidad 
transmite c o n  una frecuencia de 
314 kc/s. continuamente durante tiem
pos de niebla o cerrazón, y diariamen
te en tiempos claros, el último cuarto 
de cada hora.

(Aviso número 396, 15 de Abril de 
1932.)
- Carta del Almirantazgo Inglés núme
ro í .639.—-List oí Wireless Signáis, 
Vol. I de 1931,, núm. 2,832

PACIFICO NORTE, ESTADOS UNI- '= 
jpü, COSTA W,—Cahforma.—Puerto 
cíe "Los Angeles.—Señal de niebla %ao- ' 
d:iNcad&.—Notice to Mariners, núme- : 
ro 741. Washington, 1932.

Núm. 397.—Situación.—Latitud': .33» ;
W/ NA N -- LcngbW: 118» 16' 15" W ;
.C;'' c \ h v  i ,úa) . -

Detalles.—Las características de la 
bocina de niebla del Inner Harbor de 
Los Angeles han sido modificadas, 
siendo en la actualidad: un sonido ca
la 33 scg. (Sonido, 3 seg.; silencio, 27 
segunde -.) .

(Aviso número 397, 15 de Abril de ¡ 
1932.)

List of Lights, Part. VII, de 1930, 
suplemento núms. I y II, núm. 898-1.— 
Carta del Almirantazgo Inglés núme
ro 899.

PACIFICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS,—California. — Radiofaros siu- 
•eroitizados.—Notice to Mariners, nú- 
mero 743. Washington, 1932.

Núm. 398.—Detalles.—Los radiofa-
ros de “Point Arena", del barco-faro 
“San Francisco" y del barco-faro 
“ Rhmts R eef', han sido sincronizados 
iom o sigue:

Radiofaro del barco-faro “San Fran
cisco”*—Este radiofaro operará sincro

nizado oen los de “Poini Arena" y del 
barco-faro "Dlunts Reef", sin ningún 
otro cambio.

Radiofaro de "Point Arena".—Este 
radiofaro operará con una frecuencia 
de 299 kc/s.

Durante tiempos de niebla operará 
continuamente (transmite un minuto 
cada dos minutos),, sincronizado con 
los del barco-faro "San Francisco" y 
de "Blunts Reef".

En tiempos claros transmite durante 
los 15 segundos minutos de cada hora 
(transmite un minuto y dos -minutos de 
silencio), transmitido durante los mi
nutos 16, 19, 22, 25 y 28.

Barco-faro "lílunts Reef".—Este ra
diofaro operará con una frecuencia de 
290 Lc/s.

Durante tiempos de niebla 'opera 
continuamente -tiransmiti.do 'durante 
un minuto y  dos minutos de silecio), 
sincronizado con los de "San Francis
co" y "Point Arena".

En tiempos claros la estación trans
mite durante los segundos 15 .inrmitos 
de cada hora (un minuto de transmi
sión y dos minutos de silencio), trans
mitiendo durante los minutos 17, 20, 
23, 26 y 29.

(Aviso número 298, 15 de Abril de 
1932.

Carta del Almirantazgo ipglés, núme
ro 2.530.

Lis of Wireless Signal% Val. I, de
1931, números 2.7.1% 2.718-A y 2,722.

PACIFICO NORTE, ESTADOS UNI- 
DOS, COSTA VA — Washington. — 
Barco-fare 'lUmatiHa Reef".—Radio
faro mcdiGcado. — Notice to Mari
ners, número 745. Washington, 1932.

Núm. 399.—Situación.—Latitud.: 48» 
ID' N.—Longitud: 124» 56' 'W (aproxi
mada).

Detalles.— Este radiofaro transmite 
en la actualidad con una frecuencia de 
320 kc/s. continuamente durante tiem
pos de niebla o cerrazón, y diariamen
te en tiempos daros durante los segun
dos 15 minutos de cada hora.

(Aviso número 399, :15 de Abril de
1932.

Carta del Almirantazgo inglés, %ú- 
incro 1.911.

List of Wireless Signáis, Vcl, I. de 
T931, número 2.706.

MAR DE LAS ANTILLAS, HAITI, 
COSTA Ni—Bahía Acnl.—Existencia 
de un bajo.—Notice to Mariners, nú
mero 465. Londres, 1932.

Núm. 400.—Detalles..—A 1,75 millas 
al 2ÍP del pilar de Rat Islánd, en: 

Ld&tud: 19» 50' N.—Longitud: 72»
19̂  W. (aproximadamente).

Una sonda de 2,7 metros debe ser 
marcada en la carta con la nota (po
sición aproximada).

(Aviso número 400, 15 de Abril de 
1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
mero 472 (plano), 1.266 y 486.

GOLFO DE BENGALA, INDIA, COS
TA' W.—Puerto de Madras.— Señal 
horaria suprimida.—Notice to Mari- 
ners, número 451. Londres, 1932.

Núm. 401.—Situación.—Latitud: 13» 
0,5 N.—Longitud: 80» 17' E. faoToxi-
mada)P

Detalles.—La señal horaria que se 
hacía por medio de una bola izada en 
la torre de señales de las oficinas del 
puerto, ha sido suprimida.

(Aviso número 461, 15 de Abril de 
1932.)

List of Lights, Part. VI, de 1530, 
número 5.023.

Garfa del Almirantazgo Inglés, nú
mero 575.

GOLFO DE BENGALA, BURMA^-Río 
Eangoon.—BarcoM&r o 8pk".—rSeñúl 
de niebla .suprÍBiída,—Ncdíee to. Ma
rinera, número 492. Londres, 1952.

Núm. 402.—Situación.—Latitud: 16» 
27' N.—Longitud: 96» 22' E. (aproxi
mada).

Detalles.—Ha sido suprimida la se
ñal de niebla _ de este barco-faro.

(Aviso número 402, 15 de Abril de 
# 3 2 .)

List of Libhts, Part VI de 1930, nú
mero 646. j

Suplemento núm. 2 de 1932.
"Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 833, 2.135 y 823.

ESTRECHO DE MALAgA, PENINSU
LA MALAYA. — .Río ^Merbau. — Luz 
r.eatableeida. — Notice to Mariners, 
número 483. Londres, 1932.

Núm. 403.—Situación. — Latitud 5» 
40' 40" M.—Longitud: 100» '22' T0" E 
(aproximada).

Detalles.—La luz a que se refiere el 
citado aviso anterior, ha sido puesta 
en función nuevamente con sus carac
terísticas normales.

(Aviso número 403, 15 de Abril de 
1932.)

List of Lights, Part. Vi, de T930, 
número 720-5.— Cartas del Almiran
tazgo Inglés, número 793 y 1.355.

ifei® INüESIOR, JAPON, COSTA S.~- 
Nishidonszm'i .EskL—Luz establecida. 
Notice to .Mariners, número 453. Lon
dres, 1932.

Núm. 404.—Situación.—Latitud: ¡34» 
# '  Nó—-Longitud: 131» 33' E (aproxi
mada).

Detalles.—En la situación arriba in
dicada, á 9,5 cables al 321» de Euro 
Se, ha sido establecida una nueva luz 
con las características siguientes :

Fija blanca."
Altura sobre el nivel del mar: 60,8 

metros.
Alcance de la misma: 8 millas. 
Estructura: Mástil pintado de Man-» 

cq, de. 11*3 metros de altura.
"(Aviso número 404, 15 de Abril de 

1932.)
List of Lights, Part. VI, de TB30, 

números 2.81-7. — Carta del Almiran
tazgo Inglés, númeio 3.153.

MAE DEL SUR, AUSTRALIA, COS
TA S.—Puerto de Adelaida (proxi- 
midades).—Luces de enáüación mo- 
diñeadasc—Notice to Mariners, núme
ro 468. Londres, 1932.

Núm. 405.—Detalles.—1.» Luz ante
rior de en fijación "N» o Lead".—En 
la extremidad SW. de “Revetoent 
Símmd", en

Latitud : 34» 47’ S.—Longitud: 1*38® 
28' E (aproximada).

Nuevas características: Fija roja, 
las demás características no varían.
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2.° Luz posterior de enfilación 
“ N.0 o Leal” . ’

Nuevas características; F ija roja, 
las demás características no varían, 

(Aviso núm ero 405* 15 de A bril de 
1M2.)

List ’o í  íiglris., Part. VI. de 1930, 
núm eros 2.671 y  2.:672. *— Cartas del 
Almirantazgo Inglés, núm eros 1.750 y  
2.389.
ATLÁNTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW. —  Provincia marítima de 
Huelva.— Calamento de almadrabas.—
( idancia de Marina de Huelva,
5 Abril 1932.

Núm. 400.— Aviso anterior número 
134 de 1932 (véase).

Detalles.— Ha empezado el calamen
to de las almadrabas “ Reina Regente” , 
“ Las T orres” y “ Nueva Hambría” , en : 
las situaciones que se detallan en el c i
tado aviso anterior.

(Aviso número 406, 15 de Abril de 
1932.)

Carias núm eros 629, 115-A y 645.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA SW. —  Conil (proxim idades).—
Calamento de la  Almadraba “ Torre 
Atalaya” .— Ayudantía de Marina de 
Conil, 9 Abril 1832.

Núm. 407.— Aviso anterior número 
334 do 1032 (véam ).

Detalles.— lia  empezado el calamento 
de la almadraba “ Torre Atalaya” , cuya 
; itaccióii y demás detalles se daban en 
el mí do aviso anterior.

(M is o  número 407, 15 de Abril de 
19.2.)

Partas números 633 y  Í5-A.

M A E  MEDITERRANEO, ESPAÑA, 
COSTA S.— Estrecho de Gibraltar.—  
Faro de Punta Carnero. —  Próxima 
xftodiilcacióxt de las características de 
la lu%.— Servicio Central de Señales 
Marítimas, 5 Abril 1932.

Núm. 408.— Detalles.— Se va a proce
der al montaje .d e 'u n  nuevo aparato 
luminoso en el faro de Pauta Carnero.

Las nuevas características de la luz 
serán :

Blanca y  roja en sectores. Grupos de 
tres y una ocultación, así:

Luz, 3, 2 segundos; ocultación, 2,0 
segundos; luz, 0,8 segundos; oculta
ción, 2,0 segundos; luz, 0,8 segundos; 
ocultación, 2,0 segundos; luz, 3,2 segun
dos; ocultación, 2,0 segundos.

P eríodo, 16,0-segundos.
El carácter distintivo de esta luz es 

•la agrupación de las ocultaciones y no 
la duración de la fase, que podrá va
riar ligeramente de un modo acciden
tal.

Los alcances de las luces no varían. 
Se dará aviso cuando este cambio se 

baya llevado a cabo.
(Aviso núm. 408, 15 de Abril 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1980, núm. 365. 
Cartas números 699,' 105-A y 115-4.

M A R  MEDITERRANEO, ÁFRICA, 
COSTA No— Puerto de Ceuta*— In for
mación sobre una luz.— Comandancia 
de Marina de Ceuta, 8 Abril 1932.

Núm. 409.—-Aviso anterior núm. 378 
Se 1932 (véase).

Detalles.— Como ampliación al citado

aviso anterior se expresa que las carac
terísticas de la nueva luz establecida 
en el martillo próximo al extremo .del 
dique de Poniente, son: Fija verde.

Esta luz no es visible desde el exte
rior  del puerto.

(Aviso núm. 409., 15 de A bril 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1830, núme

ro 576-A.
Carta núm. 259-Á.

ATLANTICO NORTE, ISLAS CANA
RIAS.—-Gran Canaria.— Puerto de la 
Luz (proximidades).— Establecimien
to de la milla medida “ Batería Esfin
ge-Batería San F em ando” *— Servicio 
H idrográfíco, Abril, ,1932.

Núm. 410.— Detalles.— En la Xsleta, 
■en las proximidades del Puerto de la 
Luz y  por la Compañía Transmedite
rránea, lia sido establecida una milla 
medida denominada “ Batería Esfinge- 
Batería San Fernando” .

Las enñlaciones que marcan el prin 
cip io y fin de la corrida están defini
das por 4 pilares de cemento (dos por 
enfilación; estos pilares son de forma 
de tronco de pirám ide cuádrangular 
de 1,40 metros de altura, llevando en 
su pande superior una marca triangu
lar pintada de blanco.

Las man as de la enfilación “ Batería 
Esfinge” cAín  colocadas en la punta 
rasa que está bajo e l 'acantilado de la 
citada balería; y las de la enfilación 
“ Batería San Fernando” están situa
das, la superior, delante de ésta, y la 
in ferior, junto a l acantilado de ia costa.

La longitud de.está milla, medida, es 
de 1.737,95 metros, y se debe correr al ■ 
rumbo verdadero S. 32° 22’ W., o su 
opuesto.

Las posiciones geográficas de los ex
tremos del laclo base, son :

V értice : batería Esfinge. Latitud N .: 
28° 105 19” ,53. Longitud W : 15° 23’ 
56” ,24. V értice : batería San Fernando, 
Latitud N .: 28° 9’ 31 ” ,85. Longitud W .: 
15° 24’ 30” ,35.

La 'declinación magnética en el lu
gar de la milla, m edida en Mayo de 
1930, es: 15° 46x NW.

(Aviso núm ero 410, 15 de Abril de 
1932.) .

ATLANTICO NORTE, ISLAS CANA
RIAS.— Isla.de Gran Canaria,— Bahía 
de Gando.-—Boya de amarre para ser
vicio de la Aviación establecida y 
boyarines suprimidos.— Comandancia 
de Marina de Las Palmas, 6 Abril 
1932.

Núm. 411.— Aviso anterior, núm ero 
561, de 190 (véease).

Situación. —  Latitud: 27° 56’ N.—  
L ongitud : 15° 22’ W. (aproxim ada).

Detalles.— En la bahía de Gando, a 
unos 50 metros de ia orilla Nor te de la 
misma, en 3 metros de agua, ha sido 
fondeada una boya de amarre, con el 
letrero “ Aviación” ; esta boya se ha es
tablecido con carácter provisional. Ha
biendo sido suprimidos los dos boya
rines a que se refiere el citado aviso 
anterior.

(Aviso número 411, 15 de Abril de 
1932.)

Carta núm ero 210.

ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS
TA W.-—Marruecos,— Arcila (p ro x i
m idades). —  Calamento de la .a lm a

draba “Garifa”.— Intervención de Ma
rina de Laracbe, 8 Abril 1932.

Núm. 412.— Detalles.— En el mes ac
tual quedará calada la almadraba “ Ga* 
rifa”, siendo la situación del centro dé 
la misma:

Latitud: 35° 32’ 7”,6 N.—Longitud: 
6o 2’ 25” W .

(Aviso número 412, 15 de Abril de 
1932.)

Carta número 234-A.

ATLANTICO NORTE, AFRICA, COfc- 
TA  W.— Río de Oro.— Boya provisio
nal establecida, balizando restos dé 
naufragio. —  Cañonero “ Cánovas del 
Castillo” , 1 Abril 1932.

Núm. 413.— Situación. —  Latitud: 23  ̂
SS’ N.— Longitud: 15° 57’ W . (aproxi
mada) .

Detalles.— Por haber desaparecido la 
boya que balizaba los restos del vapor 
“ Kaiser” , hundido en las proximidades 
de Punta Durnford, ha sido fondeada 
en 23 metros de agua una boya pro-, 
visional de form a ' cilindrica, con mar
ca de tope rectangular.

La boya está fondeada a unos 250 
metros hacia el W . del casco hundido,' 
el cual vela en bajamar.

(Aviso número 413, 15 de Abril de 
1982.)

Cartas, números 908 y 839.
San Fernando, 15 de A bril fie 1932* 

E l-D irector, León H errero.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Tacante la plaza de Ingeniero Jeh* 
del Distrito m inero de Barcelona,

Esta D irección  general ha resuelto 
se anuncie la provisión  cíe la misma1 
entre Ingenieros Jefes del Cuerpo de 
Minas, en servicio activo, de acuerdo 
con lo que dispone la Orden m inis
terial de 24 de Agosto del pasado año 
(Ga c e t a  del 26).

Los aspirantes a la referida vacan
te la solicitarán del N egociado de Per
sonal de esta D irección  general, du
rante el plazo de veinte días hábiles, 
por el con duelo reglamentario de sus 
Jefes, a contar del día siguiente al de 
la publicación  de este anuncio en la 
Ga c e t a  de  M a d r id , y  expirando ei| 
mismo a las trece horas del día en  
que corresponda el vencim iento.

Madrid, 23 de Junio de 1932.— El 
D irector general, F. Gordón Ordás. ■

El Comité ejecutivo de Combusti
bles, en virtud de lo dispuesto en el 
tHirió 3.° de la base 6.a del Régim en 
de la Econom ía del Carbón, ratificado 
por Dec eto de la Presidencia del Go-. 
b ien io  de la República de 14 de Oc
tubre de 1931, ha revisado los pr©*
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#ios de las antracitas de las cuencas de I ,eón< y Patencia, Ajados con carácter provisional por disposición de 19 de Abril último, habiendo acordado que a partir de 1.° de Julio próximo i*  apliquen para las industrias obli

gadas los siguientes precios por tonelada, sobre vagón mina :Cribado, 70 pesetas,¿obles, 74 pesetas,Galleta, 75 pesetas,Galletilla, 67 pesetas*

Granza, 44 pesetas.. Grancilla, 21 pesetas». Menudo lavado, 13 pesetas; y Menudo sin lavar, nueve pesetas, Madrid, a 22 de Junio de 1932.- El Presidente, F. Gordón Ordás,


